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f f  HlffiA DE ESTADO

tH O ÉSK iu K , Hns nUeas
í

A c u e r d o  N o . 6 1 S

TegiMágalpa, D. C , 13 de octabare 
de 1977.

E3. Jefe de Ifetado 

ACUERDA;

DIRECCrON GENERAL DE 
CAMINOS

Pyogracoa E-M

Nomtear a partir del 1° de octu- 
laré de 1977, al seSor Fabio Gómez 
Roioeio Lamira, c o m o  lagenfero 
Agr̂ KMco, Actividad <6 , Renglón. 
0010, CMve ddl puesto 00012, Códi
go de C3ase 00030S, Adoscistrad^, 
OoordÍBadóa, Si^ervisión de Proyec
tos Jefatura  ̂ Unidad Ejecutcaa, 
Préstamo B3D No. 425/SF-HO y 
ATCN/SP-134&ÍÍO. El S^or Gómez 
Romero D , devengará él soeldo de 
L. 1400.00 mensuales. — Oonmni- 
qoese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

£2 Secretaño de Estado en el Des- 
fac3w>,de OGaanaieackioes, O b ra s  
FóUicHk y Transporte,

Mario Plores Xhortrfu

Acuerdo N° 019

Tî pjidgalpa, D. C,, 13 dé octuixre 
de 1977.

£3. Jefe de Estado 
ACUERDA:

Apax>bar él movinúento de per
sonal autorizado mediante CKSdio 
N(®. 1769 y  1748, de fechas 28 y  30 
de septiembre de 1^7, Pcsr la K - 
recdón General de Servicio CSvil, de 
la manera s^fuiente:

DIRBCaON GENERAL DE 
MA^P!E l̂3MIBNTO

PROGRAMA 1-01

CANCELACTON POR RENUNCIAS

Ramc» Rivera, José Edgardo: Del 
cargo de Tornero I, Actividad 14, 
Depto, Eqmpo y Transporté, Clave 
del Puesto 00066, Escala 15, a par
tir dél 25 de s^itianbre dé 1977.

Banegas, Alfinedo Joel: Del cargo 
de Trabajador I, Actividad 14, Depto. 
Eq[oípo y  Transporte, Clave del Pues
to 00319, Escala 03, a partir d^ 1*̂ 
de octalme de 1977.

CastIQo Cruz, Norma: IM cargo 
de Secretaria I, Actividad 02, Depto. 
Adminmtznttvo, Clave dd Puesto 
00003, Escala 16, a partir del 17 de 
agosto de 1977.

CONTENIDO
COMUNIOACIONIS, ÓNEAS 
PUBLICAS Y TBANI^OBTB

Acaerdos No®. 618 y  619 
Octubre de 1977

A V I S O S

CANCELACION POR NO 
HABERSE PRESENTADO A 

TOMAR POSESION

Ynestroza López Guillermo; Dri 
cargo de Qfídnista I, Actividad 14, 
Depto. Bcpiipo y  Trang>oite, CSave 
del Puesto 00139, Egcala H , a par
tir del lo de octnlsre de 1977.

CANCELACION POR DESPIDO
López Reyes, Juan Manuel: Del 

cargo de Supervisor de Trabajado
res, Actividad 09, Distrito 6, Cla
ve d¡ri Puesto 00018, Escala U , a 
partir dd 15 de agosto de 1977.—

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en d  Des

pacho de Oommiicaciones O b ra ®  
PoUieas y Tranepoete,

Mario PtaCB
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T.A GakjSTá  —  BEŜ DBÜCEA. EBBONDOSAS. -  TEJGÜC3ÍGAL3PA. D. C.. 11 DE JÜUO E® WSb

AVISOS
MAECA DE FABRICA

£3 irifraserito, Bjs0 Étrador de la 
Pi^íedad Indistnal, hace sab^:
Qae coa fecha dos de jalio del pre
sente año, se -adioitió la solicitad 
qae <Kce;

de Sddcitud: 2213'84>
Tipo de Scáicitud; líarca de 

Fabricsu
Fecha de la Soliiátud: 28 de jumo 

de 1SS4.
Noaibre del Solicitante: LAHEOS, 

S. A,
DcBnicüio: Avenida de La Aurora, 

33, Málaga, Fjyariit,
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Cáseo López,
de Cble^adón: 112.

€3ase Xatemacional: 33.
Distingue: Licor de naranja.
Denominación. descripción, de 

Etiaueta: Consistente en una doble 
figura oblonga en posición, verticai 
con las esquinas cortadas; viMdose 
en la parte superior de la misma el 
dibujo de un águila sobre una banda; 
abajo de ella las jalahras TRIPLE 
SECO; y al pie sobre un dibuje 
eapríchesso superpuesto el nombre 
LABIOS.

Lo que se pone en cooocimiaito 
del público para loe efectos de ley, 
—Tegucigalpa, D. C,, 2 de julio de 
1984.

Oatnilo ZL Bendeck Pérez, 
Regi^rador,

Promduría Gi^ de ia RepAlca
AiCrCA No.

£ln la CSudad de Teguc^alpa, Distrito Graitral, a los veintiitueve días 
del mes de jsnúo de m2 uoveeieeitos ocbsaita. y  eoatro, siendo las 10:00 
a. m. (diez de la mañana), remúdos ia Asesesra de Análisis
integrada por el Prof. RAMON F. ALVAREE, Asesor li^ a l; licenciado 
ABRAHAM LCEÁNO, poar ^  Departammito de Compras; P31 EELDA 
HELANEA CACEIRES, Analista de Cesspras; V2L JJÜZ BETTY GO> 
MEE, por él Departamento de Contralmúa Interna; PM. SAUL PAVON// 
pcff éi Dqoaxtamarto de Anditona futenta; con el objeto de anáJízar t i -  
Coadro Kesumen de Ofertas y recomendar la adjudicación de la Partida 
única de la Solicitud de Compra. No, 261, emitida para la ndquisici&a de 
Botafólíos, “CAPACTTACION DE PARTERAS EMPIRICAS”.

Después del anáJ&is conespondímte, la Comisión. Asesora recomien
da adjudicar de la sigtiiente manera:

PEjQfERO: Se reomnienda adjudicar a C3OTTNA, la-Partída úmea, 
por ser único abastecedeu- y  extrn^ con. las e îeciñead^ones técnicas.

C E T T N A

Pda. Oant Descrípcáóo P/Ujidfarió P/Total

100 Ju^os de Rotafolios “CAPACt- 
TAdON DE PARTERAS EMPI
RICAS” , de dos tomos cada jue
go (I y H), tamaño 21. 1/2” s  16”, 
debidamente empastados, impre
sos en láminas de papel bond 
blanco, base 20 como a continua
ción se detaflan;
TOMO X Una (1) lámina interior 
en blanco en el anverso y otra en 
el reverso para protección de las 
demás, una con inscripciones de 
identificación y título impresas a 
cuaiTO colores.
TOMO n . 18 láminas impresas a 
cuatro colores, lo demás, todo 
igual a TOMO X 
MAS 5% DE RECARGO

TOTAL ADJUDICADO

60.80 L. 6,080.00

58-80 5,880.00
598.00

12,558-00

Doce Mil Qojnímtos Cmeoenta y Ocho Lempiras Exactos
No halsendo más que tratar, se levantó la sesión a las 10:45 (diez 

con cuarenta y cinco minutos de la mañana), fi3fmando para constancia 
el Cuadro de Resumen de Ofertas y la presente Acta los miembros de la 
Comisián Asesora de Análisis.

ZiCL Ahraliam Lozano 
Siib-Jefe del Depto. de Compras

PJML Luz Betty Gdaiez
CcHitraloría TrtArria-

ProX Bamón Fldencto Alvares;
Asesor Legal

PJIiL E3da M^anea Cáoeres,
Analista de Compraŝ

PJH. Saúl Pavón,
Auditor Interno,

VISTA: El Acta No. 50-84, que antecede, ei PROVEEIXIR GENE
RAL DE IA  REPUBLICA acepta las reoGsnendadkmes por la-
Cennisión Asesora de Análisis.

PROSIGAN EL TRAMITE DE COMPRA.
PJX JUUO CESAR g a s u l l o  e s c o b e r  

Proveedor Gm^ral de la Bei^Uica.
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oc^ isiiru aoN  d e  sociedad TCnjSOS SCPI£E0SH1S

SistñbDciGoes 7  Rep^sentacicnaes MODAS Y SS13LOS S. DE R. D.. 
Sodedad Mexcantfl, coostitaidía.^ 2é de naaLyo de 1984, mecBairte Escritura 
pgbüca, aatorizada pcH* el Notario ZoOo Á. Tejada, ccsi tm capital Social 
de I*. 15,000.00 (Qoince MU L^piraa Bbsactoe), participa al poblico es 
gesetal y  al Ccsiesrcáo ea particolar, la inieiacáón de sos actividades co~ 
jaerdafes, en la ciiidad de Cotnay^Bela, D. C. La finalidad será la im- 
fatacióD, compra 7  venta al por mayor 7  al detalle de rx̂ pa en general, 
^dmdo, electrodoniésti^ y cualqni^ oirá activiE^ Heita, relacionada 

estoé fines. Su dnxadón será indefinida 7 será adaúnistrada por tm 
Exente Gen^^al

T^nttágalpa, D. C., julio 5 de 1984.

LA jSEBENCXA

31J.84. ■

coNsrrrucEON de soceedad mebcamte.
. Al Omnerdo y público, se avisa que en Eiscritura PúMica que autorizó 

^^otarío C^ar Augusto Méndez, el ^  de junio de 1984. se constituyó la 
^aapresa Mercantil denominada “QUIMICAS UNEVEaíSAl̂ iS, SOCIEDAD 
^  REáPONSABUjDAD IJMITADA” .̂ ccm ,duración indprfinidfl- con un 
C^tal mínimo de L. 5,000.00 íntegramente suscrito y  pagado, siendo su 
d ^ cílio  San Pedro Suía, pudiendo abrir sucursales, su finalidad será: 
Ŝ tbricación̂  Exportación, Importación, Comercialización y Distribución 
&,deteigent^ líquidos limpiadores en general; matei^es para la fomm- 
iidóa de los mismos y reembase de'didbos productos, como cualquier 
actividad de comercio permitida legalmente y que tenga relación con el 
St pÍDiCipal< Estará administrada por un Gerente.

San Pedro Sola, 5 de julio de 1984

JlJ. 84. LA GERENCIA

cx > N m tu ci< m  d e  sociedad

Por la presente ̂  hace constar; Que por Listrumento Público número 
31, autorizado por el Notario Angel Fórtin M.,' en fecha 4 de julio de 
3984, se constituyó la Sociedad “ BAR Y RESTAURANTE UOS PROCE
RES, S. de E. L.”, con domicilio en esta ciudad Capital, siendo sn finalidad 
pnndpal la vasta de Bebidas Alcc^ólicas y Alimentos am oomo la dedi~ 
cadón a cualquier otro u otros n^[ocios Hmtos amparados por las leyes 
dd paiŝ  con un Capital dé 5,000.00, siendo administrada, por sus 
Genmte.

T ^ c^ alp a , D. C., 5 de julio de 1984
ADMINISTRADOR

l l j .  84.

DISOLUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

A los conaMciantes y al público en gmieral, se hace saber: Que 
mediarri-A Acuerdo de la Asamblea de los Socios tmnado ^  diez y seis de 
mayo del año en. curso se dedard la DSsoIuci&i de la Sociedád Mercantil 
*JOYESIA LA MKLA, S. de S. L.”  de este domidlio y se nonahró 
£ácpii(̂ idor al socio Lác. Rcmald J. WeizemUüt, con. eL fin de que proceda 
a su Bqoidaci&i. El acta respectiva fue prbtocdizada según acta de odio 
ds junio dd año mi curso por el Notario Ricardo León Castillo, inscrita 
hajo el 4 dd Toaos 45 dd Registio ICercaidS.

Sm  Pedro Sida, 4 de jd io  de 1964
LA GERENCIA

l i j .  81

Sa in&ascrito. Secretario dd Juz
gado 1® de Letras de lo C5ril, de 
esta ciudad, al público em general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que el once de julio de mil novecien
tos ochenta y tres, presentó a este 
Despacho, solicátud de Titulo SiQile- 
tcuio él señor Francisco Contreras, 
mayor de edad, casado, labrador y  
de este vecmdario, de un ínTnwpMe 
ubicado en la Odcniia flgu^oa, en 
esta ciudad de San Pedro Suia, d  
cual mide y limita ad: Al Nortey 
q ^ ce  punto cuarenta metrcs ccm 
lote municipal y veinte punto trein
ta m e t r o s  con Adán Zelaya; 
al Sur, treinta y dos punto veinte 
metros, con propiedad de Adán Ze
laya E.; ai Este, vdntinueve' punto 
treinta metros ecaí veintiocho aveni
da suroeste en proyecto; y, al Oeste, 
veintiáete punto setenta metros con 
veintinueve avenida sureste jen pro
yecto; dentro de dicho solar se en
cuentra construida una casa de ma
dera, techo de 2me, que ccmsta de un 
dormitorio y una cocina, tiene ms- 
talaci^ de energía eléctrica y  tai 
solar se encuentra cercado con alam
bre de púas, con una área de no
vecientos sesenta y nueve punto 
cincuenta y  un metros cuadrados 
equivalenté a im mil trescientos no
venta punto tíncuenta y tres varas 
cuadradas. Que el inmueble descrito
10 hubo por compra qtm del mismo 
bozo al señor Gregorio Rodríguez 
Meyúa, y desde entonces tiene más 
de diez -años de poseerlo eu forma 
quieta, pacífica y no interrumpida 
pos^ión, y nó emsten poseedores pro 
indivisos. Para acreditar tales és- 
tremos se presentan como testaos a 
los señores: "Vligilio Harry Süazo, 
herrero; Petrona Martínez Agüero 
y Margarita Sarmiento López de Me
jía, casada; solteros el primero y la 
s^unda, de oficios domésticos las 
dos últimas, todc® mayeares de edad, 
propietarí<» de Iñenes y con residmi- 
cia en la CTolonía Figueroa, en esta 
ciudad. Confirió la representación al 
Ab(gado Isaac Blanco Merlo. — San 
Pedro Sula, Cortés, 16 de mayo de 
1984.

EnuBo A . Bseoto;
Secretario dd Juzgado 1* de Letras 

de lo CSvfl de San Pedro Sola.

11 J-, 11 J. y  11 A. 84.
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£3. isírascxitOr Secxetazia d á  Juz
gado 1° de Z/etzas de lo de esta 
andad, al poldieo es general y  para 
les Rectos de ley, hace saber: Qoe (A 
diecisiete de jnaio de jml novecrai- 
tos odienta y tres, presesdó a este 
Despacdio, sdkátod de IStnlo Siqiieto- 
lio d  amor Mazt» Tobo I f e ^  ma- 
yor de edad, soltezo, jcsmalero, con 
resádencia m  al lado Oeste
de la Oolooia Las Brisas en San Pe
dro Sola, de nn icmaeble ubicado en 
la zajsma resideacía dá peticíoDario, 
es decir en Bermejo, al lado Oeste de 
la Oedonza Ins el cual tiene
los ŝ ûJentes limites y dimei^ones: 
Al Norte, oon propiedad dd  IficáÍDO 
HaiiDj^ Stda, S. A., once ponto no
venta metros; al Sor, oon área del 
retiro del dragado dd KSo Bensejo, 
diez punto sesenta y cineo metros; 
al EdB, om solares baldos, diedo^o 
punto vdnte metros; y, al Oeste, con 
solares baldíos diedodio p u n t o  
diedsns metros; con una eactensión- 
siq>erñdal de dosdentos p u n to  
noventa y áete metros cuadrados 
equivalentes a doscientas novmta y 
tres ponto novmta y nueve varas 
cuadradas; dentro de dicho solar se 
encuaatra construida una casa de 
bloques de cemento, con techo de 
lá.Tniniwi de ánc,. cercada con alian* 
bie de púas, consta de una sala, dor
mitorio y oocm& Que el inmueble 
descrito lo htzho por compra que dd 
mtsrato hizo al señor Pedro Tomé, y 
des^ esa fedia tiene más de diez 
años de poseerlo en forma quieta, 
padfica y no interrumpida posesién, 
y no existen poseedores pro indivisos. 
Para acreditar tales extremos se pre
sentan como testaos a PYankIin 
Fmiáodéz, radío técnico, casado; 
José E&nilío Matute, nmtcuista y Bva 
Dolores Moradel Díaz, de oficios do
mésticos, los dos últán os scdteros, to
dos mayores de edad, prc^etarios de 
l^ e s  y con xeádencia en Bermejo, 
al lado Oeste de la Colonia Bri
sas, en esta mudad. Conñrió la re
presentación al Abogado Isaac Blan
co Mmrlo.—San Pudro Sola, Cwrtés, 
16 de mayo de 198Í.

T>niTio A. Bsooto,
Secretario dd Jm ĝado 1* de Letras 

de lo Civil de San Pedro finia

U  J., 11 J. y H A . 8A

PramÉrá fieicral de Í3 ft̂ nUica

ACTA No. «027-84

ACTA DE APÍETDÉA DE PUCAS DE LA 
UCarAdON FÜBLECA No,

Bot la ciudad de Tegucigalpa, D istt^  Cea^tai, a h » ueinficmoo días 
del mes áe jamo de nñl novecienfos ochmita y  cuatro, sieódo las diez de 
áa mañana (10:00 azru), mi tí local que ociqia la PKOYEEDÜKIA GB- 
NEkAL d e  IA  BBPDBOCA; se. ̂ roce^  a. la. Apertura de Plicas de la 
lÁntación Fábñca No. 40-84̂  para lá adqtñácáón de "Wta.tf̂ alpa de
Construcción, para imo de la Direodón, General de Sahid (Saneamiento 
Ambiartal), dependente del Ifinisterio de Sahzd PfiUica, financiada con 
F<mdos Njadnnales.

La Audiencia fue pxeskfida por á  PAL Joño César Castfllo, contase 
do ron la a^stenóa dd PAL Ei^ar A^oSar, PAL Jorge Abrazo, ^  el 
Depto. de Compras, PAL Loa B etty Oóme% por Ctmtraicnia Interna, 
PAL Vktor Gonzál^ por At̂ zborm Interna, Prof. Bamón F. Ahrarea 
Hernández, penr Asesmía L ^al; asimismo aastieron los señores Rep:e> 
sentantes de las casas pasficipsintes: PAL Aznold García por P tobs^  
Adminmtmtiva, Sna. fités de Moreno por ALCAHSA, lie . Edgardo Le- 
zama por New Míark Befuesentacaones, Sr. Arntédo EaSe por Luis Fafie 
y CSa., Sr, Jorge A  Daban pm* Ferretena Mbntecrisbo, S. A , Sra. Pío- 
renda de CeJdérón por Ptíytiíbo, Sra. MarjEha Elena ÍL de Vélarde, Sr. 
Mardo Mejia Suaro por FROSSABA procedíHidose de la gifeuieate mar 
ñera:

PRDttíEO: Sendo Bs diez de la (10:00 ajn.), se dedazó
áláerta la Andlenda de Apertura de EÜcas y a partir de ese momento so 
se aceptan ofertas; badéndose la adaradón que se aceitarán catálogos 
de acuerdo a lo eqieczficado en d  mzznenal -O-indso j)  <$e las Bases ^  
licitación.

CFESRTA No. 1 : FESIEETEBIA MONTEOBESTO, S. A
Presenta oferta pw un monto total de Lps. 126,153.35 adjuntando 

Ga.Ta.ntfa No. 51-^44 de Seguros Gontineutal por valor 
Lps. 6,30S.O(t qoe si mifcro d  5% exigido como Gíarantía de Sostarimimito 
de Oferta, presrota muestras.

OFEKTA No- 2: LUIS KAFIE Y CEA
' Presenta oferta por un monto total de Lps. 188,842.00 adjuntando 

Pagaré pop valor de Lps. 10,000.00 que sí cobre d  5% exigido como Ga
rantía de Sostenmúezto de Oferta, presenta muestras.
OFERTA No. 3: POLYTUBO, S. de R. U  de C. V.

Presenta oferta pm: un monto total de 111,717.45 adjuntando 
Garantía Bancazia No. ¿0469 de FECENBA por valor de Lps. 7,500.00(1 
qi^ si cobre él 5% exigido oomo Garantía de Sosteoimiento de Ofnrte,

OFERTA No. 4: NEW MARK REPESSEa4TA£SONES, S. R. L.
Presenta oferta pw un monto total de Lpe. 179,435.80, adjuntando 

Pagazu por vultm de Lpa. 10,000.00 que si cubre tí 5% exigido ccano (3a- 
rantía de Sostenimiento de Ofesta, Trmf̂ traa

OFERTA No. 5: ALCAHSA
Presenta oferta por un montó total de . l^ts. 245,427.00 adjmitando 

Pagaré por valor de Ipe. 12271.55, que tí cubre tí 5% exigido como 
Garantía de Sostenimiento de Oferta, pnesenta muestras y  eatál^os. ^
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SECEUNDO: No Íwibkffljiiív roés qoe tratar m créalas »«á« alsir, 
se jepcedió a levantar la Aodiencia de ApextiiEa de Pficas p »  parte del 
Pi'ovéeSí^'Gesiaal de la RepóTjica, siendo las osice y tieinta de la Tnaüaiw. 
(51:30 ajD.), y  para los efectos legales amsigiiientes firmamry; ja. pre
sente Acta.

SE ANEXA. LISTADO I®  ASISTENCIA PARTE DE LOS 
OFERENTES.

R E M A T E

PJK. Jnfio César OastSfe E , 
Proveedor G^ieral de la Eepbúlica

PJf. Víeti»' Ckmzález 
Representante Auditoria Interna

P J L  S. Agiribia»

Representante Depto. de Oowgxa&

n s.B A

lE*r(̂  Bamón F. Aivaiez Heanáadea 
Representante Depto. Legal

PJL Loz Betty Gómez
Bepre^tante CSmtrako^ Intana

p a l  jorge :&azo jereda. 
Representante Depto. de Compras

o cm sm ü o x x i de sociedad

Para los Rectos de Ley, al público en general y ccaoerdantes ^  
parti^lar, se hace saber: Qne comforme Eísmtura Púi^ca autorizada por 
el Notario Napoleón Humberto Zavala Valladares, &t esta ciudad, ea. 
fecha dieciséis de junio año en curso, se ccm^xtuyo la Sociedad que 
^ x k  bajo la denominación de 'TABC^ATORIOS FARMACEUTEOOS Y 
?®l®tINAEIOS, SlA. r®  C.V-” (LABORATORIOS FARYVET, S .A  
DE C. V.), cuyo donüdlio será esta ciudad de San Pedio Sula, departa- 
íaÉ^ de Cortés; pudiendo estalñecer en el Arturo, sucursales, agencias o  
esiEdiledmieutos en el o los lugares que determine él Ccms^ de Adim- 
zÉ r̂adón de la Ebnpresa. La duración de la Sociedad será indefinida, 
entada desde su inscripción en el R^istro Mercantil de esta Sección 
da^dal, sobre lo cual hacen declaración e^>resa loe otorgantes y sn 
fiaalMad princq»! será la importación, eaqmrtación, fabricación y 
comamlizadón en general de saedicsónjeartos para uso vetexinanb, huma* 
00 y cosméticos; representación, distzibución y agencia de casas eslran 
jeras y nacionales y cualquier otra actividad de lúúto comercio que taiga 
reiaóén Erecta o indirecta con la naturaleza de las opeiuciqoes.anteFimr- 
meste indicadas, con fines de siqúir los mercados nacionn]^ e internacior 
nales. M CSapital Mínimo de la Sociedad será eí de Vónticmco Mil 
LempirEm (Lps. 25,000.00). Cajátal que ha mdo simcxitó integramente 
por los socios ommtiti^mites y  pagado &t las proporciones que la L ^  
estaMece y él Oaqñtal Mázimo autorizado será la suma de Quinieilos 
IQ Lempiras (Lps. 500,000.<X>), él cual estará representado por CSnco 
IB  (Ŝ OOO) Actácmes CJomúnes Nominativas; con un valor nommal de 
CSea Leaopiras (I^ia 100.00) cada una de ^la& ta  Admiiiistración y 
Siteeción inmediata de la Sociedad estará a cargo de un Gonsego de 
Administraci&i compuesto por un mhiimo de tres Cosmejeros con plenos 
ppdoes de administradwi y representad^ y de dominio y  con el uso 
esrtâ VD ^  la firma sociaL

San Pedro Sula, Cortés; 4 de julio de IdBé

‘^LABORATORIOS FARMACEUTICOS T VETERINARIOS, SA. de C,V.̂  
{LABORATORIOS FARYVET, SAL de C.V.)

U J. 84

El in&^tertto, Seezetazio'dei juzgan 
do de Letras S^undo de lo CSv3 dei 
departamóito de FVandsco Morazán, 
al pubüoo en general y  para los 
efectos de Ley cmrespcmdiente^ hace 
sáber: Que so ancBencía dd £ a  
lunes seis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la Tnañana. en ^  local 
que ocupa este Despacho, se rmnatnzá 
en póldka subasta el imnnétAe de 
pit^iedad dél señor Benjamín Bimti' 
lio, ct^o dominio se encoaitra ins
crito a su fevOT, bajo el númoo 277 
pá.̂ das 220 y 221 del Tomo XXX d^ 
Hegistro . de la Prepiedad de la 
Seodón Judicial de Jutica]̂ >a, en el 
deî trtamento de Oianchó, innmdile 
el cual se deacribe_de la manera 
dgmente: *TJn solar urbano ubicado 
en .el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Catacamas, Oiancho, con una exten
sión stqjexficial de veinfidós varas y 
media de fiiente lado Oestes de Norte 
a Sur; cuarenta y siete varas, lado 
Ncote, de Este a Oeste; liaütado: Al 
Nmte, Sdar y  casfe <M señor Baija- 
min Bustilló; al Sur, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Estê  sdar de 
Amulfo Enceda y al Oeste, solar y 
casa de Zelaya, e^^.de por
medio. Mejoras: Una casa oonstme  ̂
áóa de bteques de oonento y ladrilla 
ra£^ tedio de adiesto, artesrá. de 
madera de pino de primera 
ddo de ^yvrood, r^Mllada y  pintada 
por dentro y fuera, piso ^  ladrillo 
de cemento, instalación, elédnea bajo 
rq>ell0, agua potable, desagüe ^  
aguas n^ras y mide: Once metros 
de fiiente, por veinticuatro metros de 
fondo y  consta de: Tres dormitoriQs: 
Uno mide 3 .^  metros de largo, pt»;
3.50 metros ancho, otro mide 2.*¡5 
metros de aimtio por 3,50 mrtros de 
largo; otro mide 3 .^  metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos con 
closet de concreto y madera de color 
una saiaHzmiedtnr de 4,90 metaros de 
largo por 3,25 metros de ancho; nna 
cocina de 3.25 metros de largo por
2.70 de ancho; cem nmdjie de celo- 
mas; una sala para n^;o(ño de 7.00 
metros de largo por 3.50 mrtros de 
an^o; im paz^o de 1.30 metros de 
ancho por 3..^-mefios de largo; un 
jardín interior de cinco metros de 
largo pea* 3 metros de ancho; una 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de ancho, con 
piso de concreto; tiene qmnee puertas 
de madera de color con. Davines de 
{Mrimeza dase, defe ventanas con 
hakones de hierro y  edosías, una
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verja de h ís r »  qoe^cubre diez metros 
el frgite de la casa.; tiesie dos 

servicáOB sanitarios, dos baüos^ dos 
lavabos, una jála, tm lavandero, una 
acera de cuarenta y  dos metros al 
ccntom o de la casa. Se hace la adver
tencia, que por tratarse de primara 
licuación, so  se admitirán postaras 
que no culxan las dos terceras partes 
del avalúo, el que asciemle a la.soma 
de Ciento C5nco Mil Cuatrocientos 
Seis Loninras coa Setartai y  Cuatro 
Centavos Cl4)S> 105,á06.74), e izimue- 
Irfe el caal se raoatará ea virtud de 
la Demanda. Bjecutiva. que ante este 
Despacbo le ba promovido el Iicea> 
ciado Jorge Alberto Montoya Q er 
nánd^ en su carácter de represoi- 
taote de la S o c i e d a d  Mercantil 
‘^ariUas y  Ba&aems Indúsiñales, 
S. A. de C. V** (VARBISA)^ al 
referido s ^ o r  BnstíDo, para el pago 
de la suma de Trece Mü QuiaieatoB 
Liempiras. más intereses y  costas del 
juicio.—Tegucigalpa. D. C., julio 2 de 
1SS4.

H éctor Raaojóra. Trócdh^ V.,
Srio. Juagado de lietraS 

Segimdo de lo  CSvil.
Del 11 J. al 2 A . 84.

MARCAS DG FABBiCdS

ES infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabo-: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
ptresoite año, se admitió la sotícitud 
que dice:

N"? de Solicitud: 1025'84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fábrica,
Fecha de la Solieitud: 7 de marzo 

de 1984
Nombre del Solicitante: “ /«icxco, 

S. de R. L " .
E>cimciHo: Onoa, Depto. de Cbrtés.
Nombre del A porrado: Abogado 

Jubal Valerio Hamández. 
de Colegiaciór: 0580.

dase Eatemarional: 29.
Distingue: Aceites, grasas comesti

bles. oicartidos. jaleas, mermdadas, 
productos lácteos.

Detmminacióin descripción de 
Etiqueta:

" L A  A B U E i l T A "
IjC que se pone en ccatocimiento 

del público para los efectos de 
—Tegucigalpa, D. C , 16 de manso de 
1984.

Ájrgeftüna. M. de Cháoez, 
R^dstradora AnzOiar 

11, 21 y 31 J. 84.

E3 infraanrito; Begistrador de lá I^vpiedad Industrial, hace saber:
^ le  con. fedia  coa i^  de julio d/A pareseute año, se admitió la sdicititf 
que dice:

de Soiicitnd: 2210-84.
'Bpo de SoGdtnd: Marca de E^Isica.
Fecha de la Solicitad: 28 de junio de 1984.
Nombre del Solicitante: LARSOS, S, A.
Domicilio: Avenida de La Anrora^ 33, M ála^, Eapaña.
Nombre del Apoderado: Abogado Damel Casco López.
N** de O cd^jaciái; 112.
CÜase Intemacúmal: 33.
I^stingue: înnos, esfárltuosos y llcmes.
nwi«vmw>«M>iAn o  desGiipciái de Etiqueta: Gonsista^ en el dibujo de 

un ágxúla solme una banda.

Lo que se pone ea coootímieiito del púWieo para los efeetcss de Ley. 
-^Tegucigalpa, D, C.. 4 de julio de 1964.

CAMnrt z. eeendex:k  p e e e z ,
Registrador.

11, 21 y 31J. 84.

COMERCIANTE fNCHViOUAL

Vb! jnTfn|Jiw>wntni a lo dñqwáfo el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al público se bace saber: Que m  Escritura que autorizó éL &  
de hoy del Notario Julio Oéssr Garrigó García, me constituí coma 
Comerciante Individual, para dedicarme a la venta de toda clase de 
doctos alimenticios, naturales o elalxsados, prendas de vestir, licores'y 
cosméticos, tanto naeioistles como extranjeros, sin sucursales por 4  
nKKoento, poro con el propósito de estal̂ tecerlas en cualquia' lugar déla 
República, ccm establecimiento comercial denominado '*MINrSUP]St' 
MERCADO, LAGOS PACHECX)”, sito en la Quince Avoñda y Diez Galle 
Sur4>este, ox la casa marcada con el número Setenta y Dos dd Bairie 
Suyapa de esta ciudad, ctm un Capital en giro de CSneo MU Len^piras.

San Pedro Sola, 30 de junio de 1984

DOMINGO DE GDZMAK LAGOS

U  J. 84.
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lA  G A C ^A  — BSPUBUiCA D £ aONDmAS. —T£9GGCiGA¡fA. D. C . 11 BE JÜUD SE 1981

co N sm va o H  de sociedad PAiU NEIOR SEGUIHBiUI
PUERTAS DE CASTTLXA , S. de L., de este dosnícQio, Sociedad 

Mercaatü eflustitiüda ^  esta eindad de Saa Pedio Solâ  d  22 de junio 
de 1981, los OGcios del Notario José taî » Gale Gi^én, con.
Sacáai d& ‘^eaaáa. MU Lenopiras exactos (I^e. 89,OOOjOO)”  páiticáps al 
jéidie& ^ genoal y al eomexcio « i  partiáí^, la iaiciacióa de áis activi- 
Ádes oonsezciales en la Fabricadón de Productos de Ifedraa.y sos déñ- 
sjdossrQOBEffiTcializacá̂  de diduisproductos, iinportaclóai y  eapottaeióax dé
los misaojos, ezplotaiááti de bosques, producción de inadera y matenas 
en genaral y cu a l^ ^  otra actividad iKdta rdacia^tda con <Sdia finalidad. 
Sa duración será indeSnida y será administrada por un Gerente General

LA GERmrCIA

H J .8A

CX>NSTlTUa<»I DE SOC3EDAD

Al paUico y Comercio en.' general, se avisa: Que en ESscritora Pública 
autorizada en esta cáudad por el Notaxio Saúl líúñoe Otê laDâ  se cons
taba Ja Soeieífed «PüNDIDCMlA SüÍA, a  de R. L.”  (FÜNSÜIA. 
SL CE R. Lu), cuyo dosmdlio será Ja ciudad de San Pedro Sula, su duradrá. 
íñde&ida y tendrá otoño actividad principal la febricación y  comereía]i> 
aádóc de lámparas, candeleros, puertas, adornos, figuras, trofeos^ verjas, 
exbactores de jugo, indinos, picadores de carne, anafres, mdduTa^ 
aéadcmes, trapiches, desptdpadoras y herasaientas: Todo ello 
en^m^eíónes de lat^ , gris, aluminio, arralño, chatarra y  de otros mdar 
le» y  &í general la fabricajción de cualquier otro artículo sünilar a los 
liÉneíonados. cantal es de L 5»000.00 y será administrada pra* un 
Gerentes.

San Pedro Sula, 4 ^  julio de 1981

LA GEREÍTCIA

m .S L

C 5 0 M B R C IA N T E  U Í D I V I D U A L »

Ai público en g^imal y pera ks efectos sefiaiados mi él Artículo 3S0 
dei Código de Comercio, se hace saber: Que en EberBnra Pública número 
Oehô  ambareada en esta ciudad por él Notario David Dópes Ramos, con 
fedta 2 de julio de 1981, me csonstitm en Gomerdaiite Individnal con d  
tvshbre social de “CREtACIONES GEENOVA'\.coaisisfiencto mis activ^adés 
en la produccióa y vmita de ropa femeniña y maseoSna de toda dase;, 
ooOBidicos, impmrtac^ de matena prima para la daboram^ produce^ 
y venta de artículos de vestir, importamón y exportación, de artíenJos de 
vestm taido mascnlino como femmíTio; y  al ejercicio de coalesquim: actí- 
viitad mercantil no ^xihilúda pem las leyes dd pafe; con un Capital de 
L 5,00090. Su domidlio es en. la ciudad de CcBuayagüda, D. C , mi la ^  
Avesoida, entre 8 y 9 calle, casa N* 8 y  estará admimstrado por un Gerente

Tegucigalpa, D. CL, 2 de de 1961

IJJIS FEOFE DCeSANO HESREXCA

Se st^^ca a loe iptoces

del Dknio ^ cio i LA GACETA, 

que cuando cambien de <firec- 

didn den omso a ésto, peta 

evitar después recknnott.

LA MBECaON

B B R B N  C I  A

El infrascrito. Secretario dd Juz
gado de letras Tercero de lo C3v9 dd 
d^artamento de fVancisco Morazán, 
al púUico en gmierai y para ks 
efectos de Ley, hace saber; Que mi 
fedia veintinueve de junio dd pre- 
smite auo, este Juzgado dictó sen̂  
tenda detínitiva mediado Ja cual 
resdvió dedarar dn lugar ia soliei- 
tud jmeseátáda por d  licmidado 
José A i^d Zapata Pa^fla, éosúo 
Apoderado L^^al dd señor ISgud 
A i^d MdndragónTMmmio, contraída 
a que ^  le dedare 1^'edmo Ab- 
Intestato de la señmñ Martlm. de 
Jésús Osorío Mbodragón viuda de 
Rodr^u^, por la easténxáa de dés 
hijos ad(^vos los que son personas 
con derechos de orden preferente y 
declarar coa la soMdtud pre- 
smEtada por d  láeemclado José Angel' 
Zapata Padilla, en su condidihi de 
Gestor Oñeioso de Jos menores 
Víctor Rolando y Nma Ffelmína, 
ambos de apellidos Bodr^uez Qsono, 
centrada a que se les dedaze Herr 
deros Ab-lhtestato de su dxfimta 
madre adóptiva Martha de Jes&5 
Osorio Mondragón viuda de Rodrí
guez, en consecumicia se declara a 
los menores Víctor Rolando y  Nora 
Etdmina ambos de apdlidos Rodrí
guez Osorío, Herederos Al>-lQtestato 
de su difunta madre adoptiva ICartfaa 
de Jesús Osario Mbndragón viuda de 
Rodríguez y se les concede la pose
sión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor dmecho.—T^ucigalpa, D.CL.
4 de julio de 1981.

Rubén Darío BvStez.
Secretario.

U J .8L l i  J. 84.
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R E M A T E S

E2 InfnaaoitQ, Secretario del Jaz- 
^ á o  dé Detzas P rím ^  de k> Civil 
del Dgartamento de Francisco Mo
razán, al púWieo en graieral y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la andiencia de remate del día 
viernes tres de agosto del año en 
corso, a las dkz de la mafisaia*. y  en 
el local qne ocnpa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si- 
gniente inmueble:

“L — P0BC[<»1ES DE TERRE
NO que midai y limitan especial- 
mente:

1) Fraccíón'de terrraio que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y  dos nitros de fondo, lim ita, es
pecialmente: Ai Norte, ccm lote ven
dido a Bertha Erazo; al &ir, con 
terreno del Patronato; Al Este, me
diando caRe trazada; y  al Oeste, con 
terreno dei Patrcmato'; tiene una es-

superñóal de SEISCIEN
TOS SEIENTA Y SEIS METROS 
CUAMÍADOS.

2) Fraocirái de terreno que mide 
treinta y nueve metins de- frente, 
pmr cmcnerda y dos metros de fon
do, limitado eq>ecialmente: al Norte, 
con terreno del Patronato; al Sur, 
mediando calle trazada; al Eíste, con 
pcanión: de terreno vendídia a Bertha 
Ehazo y parte del terreno del Pa- 
trcmato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una ezteosián super- 
ñcial de DOS MIL VETNTIOCHO 
METROS COADRADOS.

3) Una porción de terreno que
de trece metros de frente por. cin- 
coenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente: al N<nrte. calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te, ixmción de terreno ventfida a Iván 
MaraiSaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato, l^ene una' extensáán 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS METROS CÜA- 
DRADOS.

4) Portíón. de terr^ao que mide 
trece metros de frente pcar veintíséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Ncate. lote véndalo a 
Iván Maxadiaga; al Sur. calle traza
da: al Oeste y Este, con terreno del 
Patronato; tiene una estendón sn- 
perñdal de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO MB7TROS CUADRA
DOS.

5) PtKción de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, lim itada es- 
pedalmente; Al Norte, calle traza

da; al Sur, GaSe trazada; al Elste; en 
parte lote veadido a Iván Maradtega 
y parte dei terreno del Patronato; 
y al Oeste, en parte d^ lote vmffido 
a Bonacio O. Soto y  parte del texre- 
no drt Patronato. T ^ e  m«*. exten
sión superficial de MIL TRESC33EN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS,

6) Forrtón de tarmm que nñde 
trece metros de frente por setenta y 
odjo mrtros de fondo, Timifada es
pecialmente: Al Norte, con lote ven̂  
dido a Bioratío O. Soto; al Sur. ca
lle trazada; al Eí̂ ,  con tóreno dá 
Patronato; y al C^te, en parte ctm 
lote vetKGdo a la smora A I£A  L& 
TICLA LE3TZELAR y parte del te» 
rreno del Patronato, llene una ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METEOS CüAIKíADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frénte por. cincuenta 
y metros de fondo, limitada, es
pecialmente : al Nortte, calle traza- 
da; al Sur, lote de terreno v ]̂edido 
a Alba Leticia Leitzelar; al Elste, esi 
parte lote vendido a Horado Ocón 
Soto; y  al Oeste, am terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión stq>er- 
ficial .de'SEESCIERITC  ̂ SETEHTA 
Y SEES METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno qne m ^  
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, ccm estes límites 
especiales: Al Níwte, ccm porción 
vendida a Alba Leticia Léit^ar; ál 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
con.teirresiQ dd Patronato. Hene una 
extensicn superficial de TRESCTEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frmite 
por d ^ to  cuatro metros de fondo, 
con estos imiftea especiales: Al Nor
te, caOe trazada; al Sur, calle traza:-, 
da; al JBlste, ^  parte con pom w  de 
terreno del Patronato; y  'al Oeste, 
calle trazada. 'llene una extenmón 
superficial de CINCO MÍDL CÚA- 
'TROCIEINTOS OCHO METHIOS 
CUADRAIXIS.

10) Porcirái de terreno que mide 
trece metros de frente pm: setenta 
y ocho metros de fondo ccm estos 
límites especiales: Ai Ncffte, con k>- 
te vendido .a José Isaac iMaz García: 
al Sur y Este, con caSe trazada; y 
al Oeste, con terreno dél Patronato. 
'Hene una extensión superficial de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

11) Porción de terreno que mHp 
trece metros de frente por ciento

cnafro metros de fondo, con estos 
Wmítgs especiales: Al Norte y Sur, 
calle trazadla; al Elste, en parte con 
lote vaadSáo a José Isaac Díaz Gar
da y parte dd tareno dd Patnma- 
to; y  al Oeste, con pcsci&a. vendida 
a Marta de Jesús López y parte dd 
terreno del Patronato. 'Rene una ex- 
tensimi siperficial de BOL TRES
CIENTOS CTNCDE34TA Y DOS ME
TROS CHADRADOa

12) Pordón de terreno que mide 
trece metros de fr^ te por dneu^ta 
y dos metros de fondo, ccm estos lí
mites especiales: al Ncate, calle tra
zada; al Sur, pord^  de terreno ven
dida a Marco de Jesús López V.; áL 
Efete, terreno del Patronato; y al 
Oeste, con parte dd lote vendido a 
Pastora. Barriemtos y con parte de 
tmrenb del Patremato. Ti^e una ex
tensión superficial de SEUSCEEIN- 
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

13) Pcxxnón de terreno que mide, 
trece mrtros de frente por veintiséis’ 
metros de fcmdo ocm estos limites: 
e^eciales; Al Norte, calle trazada;, 
al Sm*, con lote vendido a María Fas-: 
tora Banientos; al Elste y Oeste,- 
con terreno del Patronato. TSene una, 
exteomrái siq>erficial de TRESdEN» 
TOS TRE3NTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Porcirái de terreno que mide 
trece metros, de. frente por veintiséis 
metros de fondo ccm estos límites 
especiales: Al Norte, con lote vemE- 
do a Pastora Barrientos; al Sur, ca
lle trazada; al Elste, con lote vendidp̂  
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESdElN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

-Ifi) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros dé fondo, coa 
estos límites especiales: al Norte y'̂  
Sur, calle trazada; al Este, en parte' 
con lote vendido a María Pastort̂  
Earrienfos y en parte con terreno' 
del Fatremato; y al Oeste, terrer.c’ 
del mfemo Patronato. Tlmie una ex-' 
tenmón superfíóal. de OCHO MIL 
CIENTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pem v ^ ti- 
séis metros de fcmdo. coa estos lími
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, también tra
bada; y al Oeste, con terrmao dd 
Patronato. Timse una ^tensión su
perficial de trescien to s  TRE3N-
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■E4 T OCBO METROS CüAIflBA* 
DOS.

17) Ponárái de terreno que núde 
«Bcoenta y  dos Metros de &ente 
per dneoenta y dos metros de fmi
do, con estos limita especiales. Por 
ios rumbos Nmte, Sor y O e^ , calle 
.frazada; y al Oeste, con terreno ddl 
Patronato. Hene una eztenáón su- 
pmficial de DOS MIL SETEXJEKT- 
TOS CUATRO METROS CUADRA
DOS

18) Pomón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
M Sor, porci^ de terreno vendida 
a 'Üvía Rosa de A lvar^ia; ál Este 
y Oeste, c<m terreno del Patronato. 
ISené -una eztensóón superñdal de 
TRESCIENTOS TREINTA T  OCHO 
iSHrFROS CUAESlADOa

Í9J( Porción de terreno que mide 
tr ^  metros de frente por veinti- 

.metros de fondo <̂ n estos limi
tes espedaJes: Ai Norte, con lote 
vmdido a £3yia Rosa Alvarenga; al 
Sur, caBe trazada; ai Este y Oesté, 
con .terreno del Patronato. Tiene una 
etfertrión guperñdal de TRESCIEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

jb ) Porción de terreno que mide 
cm ôenta y dos metros de frente, por 
a^ita y ocho metros de fondo, con 

límites especiales: Al Norte y 
§ek, calle trazada; al Este, en parte 
é^  iote vmsdido a £3via .Rosa Alva- 
rmga y paite de terreno <tól Patro- 
oalp;- y al Oeste, en parte del lote 
veodido a Miriam M. de Rodríguez y 
parte de terreno del Patronato, Tiene 
una extensión superficial de cuatro 
mil cmcuenta y seis metros cuadra
dos:

21) Porción de terreno, que mide 
trece metros de fondo, con estos li
mites especíales: Al Norte, caBe tra
zada; al Sur, con lote vendido a M - 
riam ML de Rodríguez; al Este y Oes- 
fe, con terreno del Patronato. Tiene 
una extmisión superficial de TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

22) Porción de terraio que mide 
trece nsetros de frente por vekitis^ 
metros de fmido, ccm estos límites 
especiales: Al N(»te. con lote vendi
do á Miriam M. de Rodríguez: al'Súr. 
caBe trazada; y al Eiste y Oeste, con 
temao dél Patrcmato. Tiene una ex-

superfidai de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

23) Pcmcióa de terreno que mide 
trece metrosde finesite, pmr cÉscaenta 
y dos metros de fondo, con estos fi- 
mítes especíales: Ai Norte, calle tra
zada; al Sor. lote vendido a Tcanás 
Núñez Meraz; al Este y Oeste. &m 
terreso del Patrcmato. TSene ima. ex
tensión superficial de TRESGIEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Porción de terreo que mide 
trece metros de frente por seteita y 
ocho metros de fondo, con estos lúni- 
tes espedales: Al Norte y Sor, caBe 
trazada; al Este, con parte de terre
no dd Patrcmato y  Lote vendido a 
Tomás Núñez Meraz; y al Oeste, en 
parte con lote vendido a RosaHaydee 
Vlndel y paite del terreno de! Patrc- 
nato. T.ene una ^teosá^ superficial 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintisds 
metros de fomlo, con estos limites es- 
pecides: al Norte, caBe trazada; ai 
Sur,.porcáón vendida' a Rosa Haydee 
Vindel y Eltelvina Lagos Mejía; al 
Elste y Oeste, con teireno del Patro
nato. Hene "una extensirái snpmficlal 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METIROS CUADRADOS.

26) Porción de terzeno C|ue mide 
trece metros de ficente, por setenta y 
ocho metros de fcmdo, ccm estos li
mites especiales: Al Ncate y Sur, ca
lle trazada; al Este, con parte del lo
te vendido a Rosa .Haydee Viudal y 
Eltelvina La©>B Mejía y parte de te
rreno dd. Patoonato; y al Deste, ca- 
lle trazada. Tiene una extensión su
perficial de MIL CATORCE MEI- 
TROS CUADRADOS.

27) PorciOTL de terreno que mide 
VMOtieéis metros de teente pmr vein- 
tmés metros de fcmdo, con estos li- 
nútes especiales: Al Nmte, caBe tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, mediando cerca de pie
dra; y ai O e^ , con teiTMo del Pa
tronato. Tieae una extetmióm super- 
fitíál de SEISCÍEasrPOS SETENTA 
Y SE2S METROS CUADRADOS.

^ )  Pordmi de terreno que mide 
veintiséis metros de frente, por cin
cuenta y dos metros de fondo, con e=!- 
tos límites especiales: Al Norte, ca- 
Be traada; ai Sur. mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
lüedra; y al Oeste, mediando con te
rreno dé! Patronato. Tiene una ex- 
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS CINCCENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

2S) Pmción de taréao qné nñár, 
treinta y  noeve mefms de frente por 
setenta y  ocho metros de fondo, con
estos Cuites espedaks: Al Nccte y 
Sur, caBe frazada; a! Elste, ’ terreno 
dd Patronato; y  al Oeste, en parte 
coa lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte del terzmio del Pa
tronato. TSene una extensiái ’Sipcr- 
fidal de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS MEHROS CUADRADOS.

30) Pcxtñón de terreno que. nüde 
trece metros de fiente. con dnementa- 
y dos mrtros. de fondo, con estes B- 
mites crecíales: al Norte, caBe tra
zada; al Sm mediando caBe trazada 
y lote vendido a Tomasa-, Moscada 
Vásquez; al Elste y Oeste, con-terrea , 
no dd Patronato. Hene ma extenmón 
supmficial de seiscientos atenta y 
seis metros cuadrados.

31) Pmcíóu de terreno que mide 
trece metrts de frente por setenta y 
odu> metros de fcmdo, con estos limi-

especmles: Al Norte y Sur,, calle 
trazada: al Elste, con lote vendido a 
Tcanasa Mancada Vásquez; al Oeste, 
con parte dei lote vendido a Héríherr 
to de los Santos Tcwres y parte del 
Patronato. TTene una extensión su
perficial de MIL CATORCE MEl- 
TROS CUADRADOS.

32) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cmcuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí-, 
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Heriberto de los S^tos To- . 
Tres; al Sur, calle trazada;, al E^e y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de SETS- 
CIEINTOS SETENTA Y SETS 
TROS CUADRADOS.

33) Pófórái de terreno que ‘ mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de. feudo, con estos Bmi- 
tes espédalies: Al Norte y Sur, caBe 
trazada; ál Este, con parte del lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte del terreno del 
Patronato; y al Oeste, con parte del 
lote venció a Antonio M e^ Sorto 
y ctm parte de terreno dd Patrcmato. 
Dene una estmisi^ si^erficaal de 
MHj CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Porción de terreno que mide 
trece metros de fiante por cincuenta 
y dos metros de fcmdo. con estos lí
mites especiales: AI Norte, con lote 
vecuBdo a Antonio Mejía Sorto y cem 
parte de terreno del Patronato. Tiene 
Tina extensióo. superficial de MIL 
CATORCE METRC^ CUADRADOS. 
Pc«m«i de ferreuo que mide trece 
metros de frente por cincu«itá y dos
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vgeixos de fcado^ eoa estos l^nítes 
eepedafes: Al N¿ct€̂  cíhi 1ĝ  
do a AiáCDio ScKto; a3 Sfflí.
calla tsaasada; al Este-y Oeste, CC8L te
rreno dtí Patronato. TSene raía es- 
taisíón sQpsQtial de SEISCIENTOS 
SET^ÍTA r  SEIS MBPBOS C17A- 
Z7&AD0S.

3S> Bcxióátr de texreso qtte mááe 
treista yBBeveffie^xosde frente, eoa 
setenta y  ocbo metros de ñmde, eos 
estos JÍBÚtes espeetalte; al Ncrte y 
Sor. calle trazada; al Estê  con parte 
del lote 'vnodídio a Antonio Me|ÓL 
Sotto, y parte de terreno dei Pairo- 
asio; y  ai Oeste, caBe trazada. TSe-

usa extei^ÓB SDper&dal de TBiES 
MIL CUARENTA Y DOS METROS 
CÜAI«A3X>®.

36) Porción de terteno qoe mide
treinta y nueve loetrcjá de &ente, por
ctoCTsenta y dos m^rus de fondo, con 
estos lúnites especiales: AI Norte, 
calía trazada; al Sur, ckhi lote veíKfi- 
do a Amparo Serpaz Girón y  Ramón 
Blanco Merío; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, ccm terreno dtí Patrona
to. rUene usa r̂tensiÓn superficial
de DOS MIL V E m n oca o  m e 
tro s cu ad rad o s.

37) Porción de tenmso ,que mide 
sesenta y <̂ nco metros de Ér^ite, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estog l&nites e^edales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Eiste, con parte 
dei lote vendido a Ramón Blanco 
Merlo y parte dtí terreno ctel I^tro- 
xiato; y al Oeste, con tetmao del Pa
tronato. Tiene una extensáfe super- 
fídal de SETS MIL SE?I®CEENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) P<«món de tmnao que mide 
treinta y nueva metros de frente por 
vontiséis metros de fondo, con estos 
lúoiites especiales: Ai Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpas Gi
rón y Ratoóp Blanco Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oezte, con 
terreno del Patrcmato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL CATX^ 
CE METROS CUADRADOS.

39) Foreíóa de terreno que mide 
trece metros de frente prn* cincuenta 
y dos metros de fondo, con estes B- 
nutes e^wdales: Al Nort^ con lote 
vmidido a Herminio Martínez Rodrí
guez; al Sur, <xm lote vendide a Hor- 
tepcis Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con parte dd

vetado a Bené Alvarado l£dea- 
ce y parte del terreno del Patronato. 
Tieóe nna esteosáón superficial de 
SEISCX^nOS SETENTEA Y  SEIS 
UEISOe CUADRADOS.

40) B fxcí^  de terrteo que xiáóe 
trece Bí̂ MS de fiaste por veiBÜsÉfe 
metxoe de fondo, con estos Mm ês 
espedalfis: Al Norte, nslle trazada; 
al Sur, con lote vendido a Rene Ar
mando Ifidence; al E t̂e, con lote 
v^kKdo a Herminio Maxtíúess B.; y 
al Oeste, con terreno dî  Patroraaío. 
TSeae una extensión siq^erfidal de 
TTEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

41) Porcícit de terreno que mide 
trece metros de frente por cracueota. 
y dos metros de fmido, con estos H- 
mibfí especíales; Al Ncstê  con lote 
v^idído a Rteié Armando l^dence; 
al Sur, eaSe trazada; ál Este, con 
parte de terreno de María Hortencia 
Alvarado y parte de terreno del Pa
tronato; y al Oeste, con t̂ Ttem del 
Patronato. Tiene una esit^isíón su
perficial de SE3BC1EINTDS SETEN
TA Y 8$aS MBIEOS CUADRADOS.

41} Perdón de terreno qne mide; 
treinta y nueve metros de frente por 
dentó cuatro metros de femdo, con 
estos Snites especiales: AI Norte y 
Sur, caBe trozada; al Elste, con lote 
vemfido a  Resé Armando Ifidence y 
pacte de terreno dei Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, terreno diel Pa
tronato. 'ñ'ene 'uña ezten^ón super- 
fitíal de CUATRO MIL C3NCT3EN- 
TAYSEaSMETROSCUAmADOS-

43) POrcióa de téneno que máie 
trece metros de frente por cincaenta 
y dos metros de fondo, con estos lí- 
ndtes uqpediales: Al Norte, caQe tra
zada; al Sor, lote de Consulto Ca- 
nasoo de Argeñal; al Este y Oeste, 
con terrenos dei Patronato. Tiene 
una eatenMón siqpacfiGial de SH3S- 
C.tENTOS SETENTA Y SE3S ME
TROS.

44) de terreno que mide 
trece metros die frente, pt»* vi^tiséis 
metros de fondo con estos Ifmftes 
e£q>edales: al Norte, con lote vendido 
a On^oeJo Carrasco de AigeSal; al 
Sur, caRe trazada; al ESste y Oeste, 
terreno del Patronato. Tyesae una ex- 
exteomóc superficial de TRESC3E2  ̂
TOS TRE3NTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Porci&i de terreno que mide 
veintiaas metras de frente por den
tó cuatro metros de fondo, con estos 

limites espeemles: Al Norte y  Sor, 
calle trazada; al Este, con lote ven̂  
fido a Orneada Carrasco y tesreso 
dd Patronato; y  al Oeste, caBe tra
zada Tiene m » extenswn zcqiezfidal 
de DOS MIL SETE9CIENTOS CHA- 
TRO METROS CUJJ^ADOS.

46) Pordión de terreno que unóe 
ciento cuatro metros de frente por 
«aqtAnfey y  odm metros de fondo, con 
estos lóúites .especiales: Nmte, Sur, 
P ^yO este, caUe trazada Tiene una 
área de -OCHO MIL CEIENTO DOCE 
METROS CUADRADOS.

47) Porción de terreno que mide 
trece metros de feente por vmntis^ 
metros de fosado, con estos Kmites 
especiaies: Al* Norte, lote vendido a 
Mam GSona Gezaldina Oviedo; ai 
3 ir y  Este, caBe trazada; y  al Oe& 
tê  con tesTOMio det Páfrcaiaío, Hlzne 
ima ^tensión st^perficia} de TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) P<HXáón de tma:mu> tpe mide 
cmcD^rta y dos m^ros de frente g(x 
setenta y ocho asoetros de fondo, cem 
estos liante^ e^ecádes: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, terreno 
venado a liC^el Aatcaüo Cálix y 
Gloria Gasddina Oviedo; y  ai Oeste, 
cem lote de Yadiro Asfora en parte 
y parte de terreno dél Patronato, Tie
ne tma estmiMon superficial de CUA
TRO MIL ONCUENTAY SEL« 
METEOS CUAmADOS.

4S) Pfflrei&j, de terreno que mide 
vetetíséis metros de &ente por <áu- 
cuenta y dos metros de fondo, oem 
estos Emites e^>eciales; Al Norte, 
con calle trazada ; al Sur, con lote 
vendido a Yadira Asfiira; al Este, 
eoa terreno del Patronato; y al Oes-' 
te, en parte con lote vendido a Ya- 
dira Asfiira de Arfura y en parte ccai 
terreno ddl Patrcaiato. H ^ e una ex- 
teaosión saperficáai de MIL TRES- 
CTÊ rIX>S CDíCÜENTA Y DOS ME
TROS CUAPttiADOS.

50) Ptwtáón de.tertaeño que maje 
trece metros de frente por veintis^ 
metros de fo£^ , con esto^ estos E- 
mites espádales: Ai Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a laidano 
Montoya Lozano; al Este, terreno 
del Patremato; y  al OSste, calle tra
zada. Tiene ima exteoaón supeifi- 
<áal de TRESCIENTOS TREINTA y  
0(H D MEÍTROS CUADRADOS. Las 
porotones de antes descritas,
fmman parte dd tm eno denominado 
‘m . TABANCO ’̂, sitio « i  alióte de 
Loe Horcones, como de veinticinco 
manzanas de estenaáón superficial, 
careado de alambre y de piedra y  ba- 
rmteo M cual Ihmta: Al Norte, con 
{oofAedad de Santiago MaíanKHOs; al. 
Sor. cen depaztasMnto de Desoetm 
Concepción Flores, Ramada Las Ta
pias y, mediando camino con lotes de 
Migod Floros Santos y B3 Taidáo; 
al Este, con terreno dé berederos de
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Barnice; y  al Oestes ccm |ho- 
pKcbd de los Ftores'Santos.

H. — DEREX̂ EfOS SOBRE LOTE
I]Si:EaE£BENO dsnoinñiada EIL TA- 
BASCO, ubicado en el sitio de Loe 
Hoceooes, como de ‘vráitícisco usui- 
&XOS de e?itei^nia stqp r̂Scial aco
tado de aJandiire, piedra, y barraneon 

i^cnal linHtai Á l Norte, lote de El 
Ga-jón; al Clriente, teneno del caim- 
90 de Yagoacire; al Sur, lote de El 
:SUbÍ&i; ai Occidante, con el Cerro 
JdSn y Los Horcones, ^  potrero de 
-B  Yiabanco está situado es el lote de 
Hi8S Crocitas & de La Estacada.

m —ÍXXrE DE ISBItENO 00- 
n o  CE VE3NTECUATEO m a n za 
n a s  de e^eo^ón superScial, ctdü- 
'sado de zacate, acotado de cercas de 
piedras, alasünre y  barranco natural, 

en ei tugar llamado los Horccmes, 
et-cuai fimita, aisí: Al Norte, Río 
O ra:^; ai Sor, Giniguare y barran
co natinal; al Este, jn'oiiffiedad de 
Si^nel flores Santos, mediando ba
rranco natural y con propiedad de 

J îan Ramírez, y aJ Oeste ^ mismo 
Rio C^gumre.

lY.—PORCIONES DE TERRENO, 
^  terreno que mide y limitan, áá:

1> Porción de terreno <^e mide 
T^ntis^ metros de frente por dentó 
¡Cĵ atro metros de fondo, limita espe- 
«áhnente. Por 1í® rumbos Norte,, 
Sor, Este calle tra ^ ^  y al Oeste 
ton termio de Cariós Humberto EIo- 
'Éa. Hene una extensión superñdal 
^ae mide vmntisSs metros de frente 
‘̂ or dneuenta y  dos metros de fo c^  
« a  estos límites e^teciales: Al Nor
te, con terrenos del Patroimto ; AI 

con terrerá) de Carlos Humberto 
florés y Andrés CóeHo; al Este y 
Oeste, con terreno del Patrcmato. lle 
ne una îtenai&t süperfrcial és MH 
I^KSckntos G&icnenta y Dos Bfetrop 
Cuadrados

3. -̂ PorciÓ!a de terreo que midé 
trece metros de fimite pm: veintísSs 
metros de f<mdo, ctm estos Ümftes 
especiales: Al Norte ooa jttopiedaS 
de Carlos Humberto flores; al Sor, 
caBe trazada; al Este, con terreno 
Patrwiato; y al Oeste, con lote de 
Andrés CoeQo. Hene una éxtensárái 
scperScial de Tresei^tos Tlrdnta y 
0<^  Metros Cuadrados.

4. —Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por se
tenta y odio metrc» de fondo, limita- 
ók espedaimeute; pear los rumbos 
Norte, Sur y Este, ccm calle trazada 
y ál Oeste, coa parte de lote vendido 
a Gttvada Cactsseo y 'terteno dd 
Patrsaatb. Tiene uña «xtensióB su-

pexQdal de Dos M3 Vdntiodio Me
tras Cuadrados.

5,—PtHcíán de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos nwtxos de fondo, con estos fi- 
mites e^iecáales: Al Norte;, con ten«- 
oo de Gervama Garraseo; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, con tennno del 
Patronato. Tiene una extensióii su
perficial de SeiSGíentos Setenta y  Seis 
Meteos Omdrados.

&—Porcicn terrmo que mide
trece meteos de teente, por setenta 
y ocho meteos de fondo, con estos 

especiales: Al Norte y 
calle trazada, Al Este con terreno 
en parte de Gervaíáa Cariusco y te- 
rreim-dei Patronato y al Oeste tam
bán con terreno del pateemato ̂ tieBe 
una estessión super&ñal de Ca
torce Meteos Cuadrados. Las fondo
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno como de cixateo o 
circo manzanas de extensión sup^- 
ficial, cmeado de alambre y piedra, 
llamado ‘*Las Ta^as” , la cual inclU3̂  
uu pequeño pedazo que fue- cercado 
por Framñsca Sándiez de Marttoez. 
sito eu el lote llamado las CAinútas o 
la Estacada de esta Jutisdicción el 
cual limita: Ai Noiie con lote llama
do Tabanco, projñedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediando camino con 
pm^áedad de - Miguel ;fW es. Santos, 
y lote del TaW ^-al Este, parte del 
Tablón y tareno. de lierederos de 
Juan Ramírez; y. ai Oeste, di, mismo 
lote dd Tabanco.,

V.-rPOEOONES DE TESIRENO, 
que miden y ümitán e^>ec3almente, 
así:

■ 1.—^Poitñ  ̂ de tarrénO que máie 
treoé metros de frente por vdntísBs 
metros de fosado; limita e^tecklmes- 
te; AI Norte, Noé- Benavides Lagos, 
por los Rumbos Sur, Este y Oeste,, 
cem terr̂ Qo del Patronato. una 
extenMón supmficsai de Trescimitos 
'Didntá y  Ocbo Metros Cuadrados.

2. —Ficción de terreno que mide
trece metros de ftente por Tcintíséis 
méteos de ftmdo,* Umita especialmen
te: Al Ncarte. lote de María Marina 
Mejía, al Sur, c¡aOe trazada, ál Este 
y Oeste con tenreno del Patetmato. 
Xieioe una stqoérficial de
Trescioitos'Trráita y Ocho Meteos 
Cuadrados. •

3. —Porción de terreno que mide 
veintisi^ meteos de fimite por tín- 
cuenta y dos metros de fondo, limi- 
tstóa espedahnmte: Al Ncate y Sur, 
caHe trszsda, al Este lote de María

Me.̂ a y  al Oeste calle traza
da. Tiene una extensión soperfí«al

de )fil 'Deseíeníús Ctecuenta y  Dos 
Meteos Cuadrados.

4. —Ptrncác» de TésirCTO mide 
trece metros de teet^ por cbacueoba 
y .dos meteos de fondo,: Umita espe- 
óatmeste: Ai Norte y  Snr, caSe tra
zada al Este mediar^ cerca de pie
dra y  al Oeste eon. lote vendido a 
lMg«> EEécttt!̂  flores y  terreno del 
Patemaato. -Tiene una extensióin su* 
perScial de SemcieatoaSetmita y ! 
Meteos Cuadrados.

5. —Porción de terreno, 
trece meteos de frente poa: vmntis& 
meteos de fondo, limíteda eepécíal- 
mente: Al Norte eon lote de XMgno 
Héctor flores., al Snr..calle trazada, 
al Este y  Oeste con terreno d d  Pa- 
teemato* Ttene .una ertensiésL super
ficial de Ttescientos Treinta'y Ocho 
Mrtres Cuadeades-

ó.— P̂orción de terreao que mide 
'vr^tiséís metros de frente por cin- 
cueaba y dos metros de fondó, con 
estos^límites especiales: Al Norte y 
Sur, trazada; al E ^ , lote 'ven
dido a  Digiio Héctmr flores; y  al 
Oerte, con lote de Gmdps Caztejal 
T-, .time una exténsoón "supecficiial de 
TresciáaboB CSncoenta y. Dos Metros 
Oiai&ados.

7. —^Porción de terreno que mide 
trece metete de temite por vmñfisSs 
metros de fondo, con estos Emites 
e^iedáles: Al Norte, calle trazada; 
Al Este, con tmreno del Pateouató; 
Al Sór, lote Cárfos Cazbajál Torres, 
y ^ 'O este, kte de Etanca Leonor 
figuetea. Tiene una estensíón saper- 
■fíci¿ de Tlresci^tos l^ inta Y Ocho 
Meteos Cuadrados.

8. —^Porción de terreno qire mide 
trece metros dé-teentó por vtínfíséis 
metros de f<Hído, con ' estoŝ  límites 
especiales: Al Norte, lote de Planea 
Leonor Figueroa'; al Sur caDe-teaaa- 
da; ál E^e, lote de Cariós Cári»jal 
Toraes: y al Oeste terreno del Pa- 
trorato, -Tiene nna extiénmón supera 
fícml de Trescientos Treinta y  Ocho 
Metros Oátdrados.

9. —Píaxáón de terreño qne'mide 
cincuenta y dos metros- de ftmdo, 
con estos Emites especiales: Al Nor
te' y Sur, caBe trazada; al Erte, 
lote de Blanca Leonm* Figueroa; y 
al Oeste, lote de Nora CmñiáCSiaeéD; 
Tiene una extmsíÓB supmrfieiM de 
Dos MH Seted^os Cnateo Metros 
Omdrados

lOv—Porción de terreuó qñe mide 
trece metros de frente por emeuenta 
y dos -metros de fcmdo, Emítáda «s- 
peeiahneBfe: Por los rumbos Norte. 
Sur y Este, caBe trazada y  AI © e^ . 
con parte del lote veniidó á Jñstxias-
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DO Fernández Pineda y terreno dd 
Patronato, l^ene ma extensión sd- 
pea^cial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros D»drados.

11. —Porción de terreno qoe n̂ide 
trece metros de frente por vemtSsSs 
metros de fondo, con estos Wmí*»R 
especiales al Norte, con lote de Jos- 
tiniaBo Slmiández Pineda; al &ir, 
calle trazada y  a! Este y Oeste, con 
terreno del Patronato, llene ma ex
tensión snpeE&Gial de trescientos 
treinta y  odio metros cuadrados.

12. —-Poreióii de terreno qoe mide 
dncoenta y dos metros de &mite, 
por dncuenta y dos metros de fondo, 
cón estos jrinrtes e^iedaks: Al No9> 
te, y Sur. calle trazada; lal Este lote 
de Aordio Padilla y  a! Oeste eafle 
trazada, líene níî  extenMóc soper- 
ñdal de Dos I d  Setecientos Coatro 
Metros Coadrados.

13. —^Pordón de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos imi
tes especiales: Al Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona E ĝneroa 
Elores, al Este con terreno del Fátro-* 
nato; al O e^ , calle trazada., ^ene 
una extensión sopei^dal de IVescíen- 
tos treinta y  Ocho Metros ( la 
drados.

14. —^Porción de terreno que mide 
dentó cuatro metros de fr^ te por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites eapedales; Por los 
ios rumbos Sur, Este y Oeste, c(m 
calle trazax^; y al Ntarte tamM&i 
calle trazaj^ l^ene usa extendón su- 
perñcial de CSnco I d  Guatrodentos 
Ocho Metros Cbadrados.

3&— P̂Oirdón de tmeno. que mide 
trece metros de frente por veántisds 
metras <te fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada, 
al Sor, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno dd Patro
nato. ISene una extoisíón superficial 
de Tresdentos Trdnta y Ocho Metros 
Chiadrados. DAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS,
formán parte del terreo llamado 
“EL ALGODONAL”, ctdtivado de 
zacate jaragná, como de siete manza
nas máa o de axterwñói /arpar, 
fídal. ubicado en d  átk> de los Hor
cones, de esta jurisdiecíón d  ciml li
mita; Al Norte y Oeste, con jurĉ tíe- 
dad de Migud flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por mecho, con propie
dad de don Darío Montes, antes de 
Maximiliano Zdniga; y al Este Río 
de por medio, con propiedad de lli- 
gud fV res Santas; acotado de alam
bre. piedra y  cerca natnraL

VL—PCffiCaON DE TESESa^O 
que Tniiten y limitar» eqiectolmeBte:

X— P̂tHxión de terreno que mide 
trece metros dé jtoente por -reíTñíiséts 
metros de fondo, limitada espedal- 
mente; al Norte, calle trazada; ‘ Al 
Sur, lote de Dolores Ax^ou> Lozano, 
al Este, con cáDe frazada y  al O e^ . 
con terreno dél Patronato. Hene una 
extensóón saperñcial de Tresdentos 
Treinta, y Ocho Metros Giadrados.

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de fiante por dncuenta 
y dos mdros de fondo, hmztada e^pe- 
ciáhttenie al N<»te lote de Dolores 
Andino; al Sur y Este, cáBe trazada 
y  al Oeste, con terreno del Patrima- 
to. *nene una estensimi si^érfidal 
de Trescientos Trdnta, y  Odio Me
tros Cuadrados.

3. —PoidOT de tmreno que mide 
veintiséis metros de frente por den
tó cuatro metros de fondo, con éstos 
límites especiales al Norte y  Sur, ca
lle trazada al Elste, lote de Ddores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rigniterto Hernández, ^^ne upa ex- 
teiisl^ siqiaficial de Dos M3 Sete- 
dente Giairo Metros Cuadrados.

4. —Pordmi de Terreno que mide 
trece metros de firénte por vehitíséis 
metros de fcmdo, limitada e^iecial- 
mdite: Al Norte, calle frazada, al 
Sur, con lote de R^oberto Heraán- 
dez; Al Este y Oeste, tmreno dd 
Patronato. Teñe una exíenaióii su
perficial de Trescientos Trdnta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que» mide 
trece metros de frernte por cmeuenta 
y dos metros de fondo, Rmitada, es
pecialmente: Al N<ste, terreno de Ri- 
gob^to Hmnández; al Sim y Elste, 
caOe trazada; y al Oeste, con tmreno 
dél Patronato. Tiene una *xteniáów 
superfídal de Sdsdentos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. — P̂orción de terzenp que mide 
cincuenta y dos metros ^  frente por 
dncuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites espedaks; al Norte y 
Sur. calle trazada; al Blste ccm lote 
de Risoberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene una exten- 
sióa superficial de Dos M3 Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados,

7. —Pmmón de terreite que mide 
cincuenta y dos metros de ¿en te por 
cinev^ta y metros de fcmdo. con 
estos límites especiales: Al Norte y  
Sur, caBe trazada, ai Este, terreno 
dd Patronato y  al Oeste, erfit» tra
zada. Tiene mía PixtpiMdón CTippi ñ<»inl 
de Dos MU SeteCKntos Coatro Mrtros

&—Porción de terreno qoe mide 
veintisSs metros de &ente por vdn- 
tiséis nóetros de fondo, con estos hng- 
tes ej^edales: Ai Norte, con lote de 
Alba Rosa Haiández y Margarita 
Santos Ro&i^aez; al Sur y Este, cext 
terreno del Patronato; y al Oeste, 
calle trazada. Tkne úna extensión 
suptífidal de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Qtadrados.

d.— P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséé 
metros de fondo, con estos limites 
espedales: Al Norte, con calle tra
zada, .al Sur Ide de Francisco Anto
nio Rodz^uez; Al Esté, terreno del 
Pátrcaato.y al-Oeste, caEe trazada. 
Tiene una extensa superficial de 
Trescieutos l^mnta y Odio Metros 
Cuadrados.

10.— P̂cmcimi de terreuo que mide 
veintiséis metros-'deJErente pea* vein- 
t is^  metros de fcmdo, cón estos h- 
mites especiales: Al Norte, Sur y 
Este, cmi caBe ttrazada y al O^te, 
con terroio dd Patronaio. T^ne una 
extenmón superficial de Sei^iesitos 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

IL—Porci&i de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y. dos metros de fondo, con estos lí
mites e^iedaks: Al Norte, con lote 
Wenseslao León: Al Sur, calle traza
da, al Este y Oeste con terreuo dd 
Patronato. 'Rene una extensión su
perficial de Sdsdaitos Setenta y 
Sem Metros Giuadrados.

12. —Pordón de te r r ^  qoe mide 
trece mdros de frente por setenta y 
.odio metros de fondo, limitada ei^e- 
dahnente; al Nmte y  Sur, calle tra
zada; al Este, terrmio dd Patronata 
y al.Oede, calle-trazada^ Tiene una 
extensión siqieifidal de MO Catorce 
Metros Cuadrados.

13. —P(xtáón de t^reno que mide 
trece metros de frente por vdntméis 
metros de fondo oem estos limites es
peciales: Al Norte, odie trazada, al 
Sur, kte de Natividad Zániga; Al 
Este y Oeste con terrmio dd Patro
nato tiene una extensáfc miperfidd 
de Tresdentos TYdata y  Ocho Me
tros CkadradoGL

14. —Porcióo de 'terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros, con estos límites es
peciales; Al Norte, lote de Natividad 
Zuñiga ai Sur, caOe trazada; al Eate 
y Oeste, con terreno dd Patronato. 
Tiene una ejctensián soqiafidal de 
MÜ Catorce Metros Cuadrados.

35̂ —PonaÓQ de terreno que nade 
veintiséiB metros de frente, por se
tenta y  odio metros de fiando coa es-
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tos ^oites especiales: Al K<»rte oon 
taoexko de ICazía Ginaciéla Hexnáa- 
dea, ai Sor, caite tmzada, al Este te- 
cteoo del Paironato y al Oeste calle 
caite trazada. Tiene una. extenaón 
aeqper&ial de Dos Mil V^ántíocho Me' 
bcos Cuadrados. LAS FOBCTOEES 

TEEÍBENO antes descritas £or- 
»an parte del lote de terreaio de más 
^saaaos cindro manromait de extea- 

sapezficia], acotado de piedra, 
afeunbre y madera, con travesías me- 
diaDeras, sito en el ritió de los Hor- 
dáoes y lote de este nombre, él cuál 
Hasta: Al Norte y Eiste, terrenos de 
l^ o e l Flores Santos; Al Sur, pro- 
fiedad de d<m Darío Montes y  al Oes
te, sitio de tes HoKcsa.es. y propiedad 
de dcm Darío Montes.

VL—LOTE DE TERRENO, pro- 
trero cercado, como de veinte manza
nas de extensión superBcial, situado 
én el riüo de los Horcones de esta 
llEds^cciÓn, siendo parte del Lote 
B^oado Los' Horcones, cercado de 
riaxBbEC, y  limita: Al Norte y  Oeste, 
con terreno dri lote de los Horctmes 
de Flores Santos, al Sor
teneno de don Dario Mtmtes, con. 
eems medianeras por los rombos 
Nwte y Este.
■ “VIL—LOTE DE TERRENO c<nno 
^  veinticuatro manzanas de exten- 

superficial, cercado de madera, 
^ ira, barranco natural, ulñcado ^  

délos Hincones, en él ritió de 
tesHorcimes, el cual limita.! Ai Nimt* 
.le potrero de Miguél Flores Santos y 
Zaeataia de Leónidas Ramírez; al 
Sur terreno de hOTederos de Atána- 
eio Izs^uirre, mediando quebrada de 
los Arrayanes, y lote de la Lecmarda 
lujy dél otor ;̂ante Dario Montes; Al 

poserión de Miguel Flor^ Sanr 
tos y dél Ingeniero don Jttan Ramón 
Mrima, ri-Itío con el último; y  ri po
niente, lote de la Leonarda, hoy de 
don Daxio Montes.

VnL—DOS LOTES DE TEKEE- 
NO. cpte forman, parte de un solo 
cuerpo CCHIIO de ocho manTsmag de 
estenridn siq>eificial, utócado en ri 
ritió de los Hcsrccmes, Aldea de Ya- 
guadre de este Distrito Central, el 
cual Emita: Al Ntnte, tete número 
cinco de Dolores Plores de Matamo
ros; al Sur, terreno de Miguel Flores 
Santos, al Etete, Lote Número sris de 
Rafael Sanúrez, terreno de Ifignri 
Ftexes Santos, y  al Oeste con p ren 
dad de Miguel Fiemes Santos y  de 
Darío liantes. ~

llamado EL FLAN DEL JICARO, 
niñeado en el Lote de tes Hoccoñes, 
él cual línáta: Al N<nte eos. potrero 
ant^;aamente Ramadn P U E B L O  
VIEJO de don Darte Mcmtes; el Sur, 
con terreno de tes Steara y  de don 
Darte Montes, al Este, tes mismos 
limites y  al Oeste, con él Rio (Sni- 
gttare.

X.—DEBEOBOS SORBE TRES 
ONCEAVAS PARTES dél tete de 
los Sierra Rodas, o Ja Criicita y  
la Estacada en ri ritte general de 
Los Horcones, aldea áe Yagoarire 
de esta jurisdioción el cual hmíta: Al 
Norte, con lote de caj&i, al Sur ocn 
tete El Tablón; a! Este, con terrmio 
del común de Yaguadre; y  Al Oeste 
con lote de Cerro Prión y HcHOones. 
los cuales hubo por eonjpra hecha al 
Abogado don Darte Montes, en esta 
ciudad ri ocho de octubre de mñ no- 
veci^tos setenta y cuatro, ante los 
oficios del Notarte Hernán Castro 
OoeDo, en Instrumento númmm ocho, 
encontrándose inscritos el donoido 
a favor de su retH-esentada con los 
números dél 22d al 343, friios del 
420 al <^1 del tomo 296 dri Registro 
de la Propiedad de este Departamen
to con exx êpdón de la ocoeava parte 
del terreno descrito en el número 
diez que la hubo por c<nnpra hecha 
a don Dario Humberto Montes e ins
crito en el R^istro de la Projaedad 
bajo los imúiei' ograaafeateres.

XL—DERECHO SO]^£E EL TE- 
EREHO denominado Los Horcemes, 
ubicado en la Aldea dé Yaguadre, 
jurisdicción de este Distrito Ostral, 
c i^  área de Dosdeutas Set^ta y 
Ciñitro Hédareas y una área, el cual 
limita: Al Norte, con terreno M Ca- 
j&i; al Sur, y Este, con el terreo de 
ia Crodta y la Estacada; y al Oeste, 
ccsi el Cerro Pridi y  los BanqniSos, 
el cual hubo por ccanpra en esta ciu
dad del diez de didembre de mñ no
vecientos setenta y uno, a los stores 
Teresa Concepción Santos Fiches, Ra
mona Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Fetrona Santos 
viuda de Santos, €3oria Sulay, San
tos BociUa de Flores y Alda Argen
tina Sábado Vdâ  de Santos, ante 
loe ofidos del Notario Hernán Castro 
Coello, en el Instrumento muero 
sesenta y  uno, centrándose inscri
to a fávor de su rejxesentada bajo d  
número setenta y seis dd tomo eia- 
cuenta y tres de! Registro de la Pro
piedad de este D^artamento.

XIL—RESTO DE SENDOS DE
RECHOS en d  Lote de terreno de

nominado LOS HORCONESv site en 
ia Aldea de Y;^oadze joriscBeeíón de 
este ISstrito Central, cuyos finñtes 
generales sen al Norte oon terreno 
dd Cajón; al Sur y  Este, d  terreno 
de las Oncitas o la Estacada; y
al Poniente, con cerro Pdón y  los 
Banquiltes derechos que hnbo en 
virtud de compra hecha a María 
Elena Ramírez Flores de Vdásquez; 
Rosa Margarita Ramírez Flores y  
Femando Conrado Ramírez Flozes, 
en mstrumento público número 11 
autorizado en esta dudad ante los 
ofictes dd Notario Hernán Castro 
CoeDo d  día seis ^  noriemhre de 
1S74, eneontiándoBe inscrito el do
minio a favor dd PatroBaio con él 
ntmim» dos (2) , folios sesenta y  nue
ve (69) y setenta (70) dd  tomo 
tresdiKites (300) dd Ri^tetro de la 
Propiedad de este Departamento; 
acterando que los derechos adqmiir 
dos se incluyen mfl seiscientos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Coraba Garv^ Pahua y  dos mO nO' 
vecá^rtas varas venctohs a María 
ZaOa Guerra Agídlar. También se 
adara que d  inmitefale descrito en d  
número U  sé haya rdsscrito con d  
número 69 tomo 455; d  número IV 
con ei numero 82 dd tomo 307; los 
números V y VI ctai d  númen» 88 dd 
Tomo 307, todos dd R astro  de la 
Prc^edad de este Departamento de 
FTandsoo Morazán. Ibchos hunne* 
des fueron vaheados de c o m ú n  
acuerdo por las partes en la cantidad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL T.ÍÍTMPTRAS EXACTOS — 
(l4^  382.000.00), y se rematará pa
ra con su imoducto hacer efectiva la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEfiECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CENTAVOS________
(Lps. 49.700.12), más intereses y  cos
tas dd presente juicio Ejecntívo, 
prmQDvidb por la Abogado VBma 
Me;^ Viuda de Tabora, en su concBr 
don de Apoderada dél BANCO DE 
OC3CIDENTE, S. A., contra d  PA
TRONATO PEO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de sn re
presentante legal su Presidente ac
tual René Andino. Y  se advi^te q ^  
por tratarse de primera licitación no 
se admitirás posturas que no catean 
las dos terceras partes del avalúo dd 
miaño.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
juÜD de 1984.

Dario Ayala Oasiaio,
Secretario.
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lAGM SÍCA. —  B^ÜBLECA. DÉ HOiNDOBAS. ^TBXSUCSXiÁl^X 1>. C., i l  DB JOMO PE 338Í

E2 LxErasczito, Secretaxio del Juz
gado de Letras Segundo de k» Civil, 
dá Departamesto de BVaaosco Mo- 
razázi, al f̂filbiico ̂  gestera! y  para 
los e&etos de Ẑ ey, hace saber- Qoe 
m  la aodieneia señalada para él 
martes dfecî efte de jnSo dé! co
rriente año, a las itneve de a stazta- 
tta 7  ea el local q[ae o c t ^  este I>ea. 
padio, se rematará en púUica su
basta los ágmentes bóenes ma^jiea: 
A ) Un tarao ^éetíico marca Sear 
Grafmati de doce pulgadas serie 
113-125-40; 115/230 voítios ei cual 
se encuentra en r^ular estado y se 
valoró en la cantidad de . . . .  ̂
I4®. 1,500,00; B) Un taladro borj- 
zontal marca Baldor serie 10>79 de 
2{^-480 voltios en r^ular estado y  
se valoró en Ips- 600.00; C!) Una 
sierra déctrica vertical niarca De-
wait sierie 80470271, motor ............
12163500 de 120/208/240 voltios, se 
encuíeJitia en regular estado y se va
loró en Lpg. 1,000-00; D> Una can- , 
teadora marea SCM, I/intvindlMle, 
modelo F3A serie Al0,01-77 que se 
encuentra en regular estado y se va
loró en Lps, 3,000.00; E) Un cepillo 
SCM lánfincibile modelo S50, serie 
30315/1 que se encuentra en regular 
estado y se valoró en Lps. 3,000.00; 
P) Una sierra eléctrica horizontal 
marca SCM Modelo TlOO serie . . . .  
03/010202/00 la cual se encuentra 
en regular estado y  se valoró ea 
Lps. 1,500.00; G) Una píanchadora 
o  fijadora marca MABO modelo es
pecial Motor N-71A2 para 220 vol
tios la cual se encuentra ^  . rendar 
estado y  se valoró en Lps. 31)00.00; 
H) Una sierra tíécfcrica (motor mar
ea Üs eléctrica tipo -90 para 
220/4^ vdtioe que se valíwó en 
Lps. 300,00; I) Un comiaresor de 
aire marca Sullair con un motor de 
serie 79X NlO-4464 con un sist^na 
hídráufico serie EaH-B90-Q14, 1000 
PSJ, 125/430 voltios no tiene serie 
é! compresor ya que la placa en don
de estaba fue extraviada se encuen
tra en regular estado y  se valoró en 
lp s . 7,000.00. J) Una sierra déctri- 
ca de banda marea KookweÜ modelo 

serie 28-200/EW-4904 Motor 
No. 14860 para 220 voltios la cual 
se encuentia en regular estado y se 
valoró MI lps. 1,000.00- rScbos bfe> 
ncs mnebles fueron vakmados por él 
pMñto nombrado de oSck> señes' 
José Aníbal Quintero en la cantidad 
de VESNnUN lO L  NOVECSEN- 
TOS LBCPIRAS O pa 2L9O0lOO>» y

Se remataran para con sa  faxtdscto, 
baisia- efectiva, la cantidad de KÜgl'E 
MIL NOVENTA T CSNOO LEtíPI- 
RAS CON OCSE23TA Y  SSIS C3EN- 
TAVOS Ops- 7,095A6), más infe- 
reses y  costas preseaite jukáo 
ejeeutívo, íaumovida por ^  üeea- 
ciado Baxnón B. M e^  en sa condi- 
C3&L de apoderado legal de la Socíe- 
dad Mercantil "DANZA INDUS
TRIAL S. A ” , contra el sróor Mi- 
gudl Asñna, y  se advierte que por 
tratarse de primera fidtacsón, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
dd misno. — 'Degueigalpa, D. C., 4 
de Julio de 1984.

Héctor JBamóD T r ó c h e z  V- 
Secretario

Del 5 al 16 L  84.

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de letras Seccional de Xa Cei
ba, Departamento de Atlánticla, si 
público en general y  para !c« efectos 
de Ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada por este Ju:^do, 
para d  día sábado 21 de jubo d^ 
corriente año, a las nueve de ki ma
ñana y en él local que ocupa este 
Jugado se rematará en pnlúica sn- 
basta el ám ente bien inmueble; Uu 
solar ubicado en el Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, tí que mide y 
limita: Al Norte, cuarenta y  cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Joselito y  Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y  cuatro pies, 
tres pulgadas, con Ibróspero Anto
nio Cruz; al Este; treinta y tres 
pues, con avenida La Bastilla; y  al 
Oeste, trtínta y  cuatro seis pulga
das, con JoséBto y  Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hoi^ital A t l á n t i d a ;  
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida uña casa de 
veinticuatro p í^  de frente, por vein
ticuatro pies de fondo; |áso de ce
mento, todo de material, techo de 
riñe, con sus instalatíones de luz y 
agua potable y  su correspcmdieBte 
servitío sanitario. ES inmueble se en
cuentra inscrito originalinente a fa
vor dtí señor Sergio IZojas Casttílón 
bajo el No. 25 del Ibfmo 16 dtí Re
gistro de la Prc^edad y  Mercantil 
de esta Secdón Jui£cial de La Ceiba 
y  aetualznente InscRto a favor de sus 
herederos Sergio, Roberto e firma 
Hiama Rojas Rmz, bajo tí Número 
37 dtí Tomo X»XXVT y  re^esenta- 
doo legalmenfce por su madre Sanca 
HewniBia Ruis -ñads de Bojas y  se 
lestatará para con su producto pa
gar t í BANCO LA GAPETAUZA-

DORA HONDUKEftA, S. A  tEAN- 
CAHSA) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lenipirasy intereses lega
les y  costas dtí juieio ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Hemúnia Buiz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera ficliacson no se ad
mitirán posturas que no cub an las 
dos tesrcMas partes dtí avtíúo hecho 
de común acuerdo por las partee en 
la cantidad de DIECISEIS MIL 
LEMPIRAS (L, 16,000.00). — La 
Ceiba, Departamento dé Atlántida, 
5 de junio de 1984.

iZotones H. de Cartagena 
Secretaria

Del 23 J- al 16 J. 84.

El infrascrito. Secretario dtí Juz
gado de Letxás Ptñna» de lo CiviX 
dtí Departamento de Francisco Mo
razán, al público en genera! y para 
Ies efectos de ley, hace saber; Que 
en la auSentía de remate dél Í6a 
diecisiete de julio de mil novecíéntos 
ochenta y  cuatro, a las £ez de la 
mañana' y  en el local que ocupa este 
Despacho ,se rematará én pública so- 
fc^tá tí siguiente lúen inmueble; "Un 
lote de terreno identificado con tí 
No, 1 del Bloque 15 sito en la Urba- 
mzatíón d^oxmpada Colonia Améri
ca de la zona dtí Tonccmtín  ̂en 3a 
dudad de Coanayagütía, D. C.,. que 
tiene un área de 476.34 Vrs2, cuyas 
dimensácnea y finútes son; Al Norte; 
veintiduco metros con octavia calle 
de la Colonia América: Al Sur vem- 
tkúnco metros con lote dos dtí ]^or 
que quince de la nt^na colonia; A  
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava calle A, de 
la mifiinft urbaEñzación y A  Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
con lote diez del Bloque quince de la 
mígtttA etíemia. Que en el mencKme.- 
do inmueble se encuentra constitui
da en calidad dé mejoras una casa 
dtí tqxó A  de dos plantas, cón un 
área de constrncción de ciento ochen
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladzñlo rafón, de gnanito y te
rrazo techo de asbesto que consta en 
la p rim ^  planta de porch, sala-eo- 
medor, cocina con sus lavatrastos, 
mueble superior e inferior, eetodBo, 
medio baño, coarto de empleada con 
SU baño, y  pihi-!avadezo; y  en !a se
gunda planta, tres dormitorios 000 
SOS reepeetivos dostís, 2 baños coso* 
ptetos y  un balcón; la casa esta pro
vista de muzos oon sus respectivas 
vesjaet Inicoimaea todas sos veOta- 
aaâ  haellaa pestoBatos y  de un aa- 
tómovil. cmnpltíBmenLbe eagramad*
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y a eaĉ KáÓQ. de los moros.
Dfetio icDiQéfate ae encuentra, inscn- 
to bajo el nñmeió 99 del tomo 459, 
dd B^iistro de la Fio^eásA B it a 
cas y Anotadones Preventivas de 
este Defertameoto de Francisco Mo- 
ntísm. El mmuebie fué valorado de 
«omñn acoerdo por las partes en la 

de Sesenta Mü Lempiras 
^Ssactos (I ^ . 60,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
dfeetíva la <antii3ad de Sesenta Mü 
Loniaras Esactc» Ĝ ps. 60,00.00), 
^ s  los inter^« y costas dél pre- 
l^ite jUKáo Ejecutivo promovido por 
í^^4bpgado Vllma M. de Tabora, en 
as eondidón de Apoderada de la So
ledad “FUTURO”, Asociacirá. de 
¿hcHTO y Préstamo, S. A., contra el 
a e^  Alfredo José Colé Tnckler, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera fidtací^ no se admitirán pós
teras gne no cubran las dos terceras 
part^ del avalúo del mismo.—Tegu- 
e^ p a  J>- C., 15 de junio de 1984.

Si^iio Ayala Gasfíllo,
Secretario.

Dd 22 J. al 14 J. Sil

l í  Infrascrito, Secretario del Júz- 
1^0 de Letras Primero de lo Civil, 
^  Departamento de Francisco Mo- 
fáaáh, al público en general y para 
Ste%fectos de Ley, hace saber: Qne 

andienda a celebrarse el día 
^ves diecinueve de julio dd año en 
l^so, a las diez de la mañana y en 

^  local que ocupa este Despacho, se 
«matará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Lote Número 
Kedsiete de la lotificadóu San 
Eafeel, con xma superficie de cua- 
trotíentos ochenta y un varas cua
dradas y treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y limi
tando: Al Norte, veinte metros y 
setenta y tres centímetros, con te
rrenos de la señora Paula Valentine 
de Callejas, calle de por medio; al 
Sor, veinte metros y setenta y tres 
centímetros, con casa y solar de la 
señora Coneepdón Vda. de Cerrato; 
al Oriente, dieciséis metros y  cuatro 
centímetros, con lote número died- 
sds de la señora Paula Valentine de 
Callejas; y al Occidente, quince me
tros y setenta y dnco cmitimetros 
eon propiedades de los señores René 
Î neda Zacapa y Paula Valentine de 
Callejas, caRe-de por medio, en el 
tnmnetde antmñcHnnente descrito se 
encooitraa como naejcnras: Una casa 
de tres pisos por mi rumbo Sur y de 
dos por el lado Ncxte; de vdntieaa- 
tn> varasAchai^ y  tres centésimas

de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cmco centésimas de Este a 
Oeste. El primier "̂ áso consta de un 
dormitorio, un servicio samtaiio, ba
ño y  garaje y otros sravidos sanita
rios y baño paca la servidnndme. £1 
segundo piso ccmsta de sala., come
dor, codna, cuarto para aplandiar, 
porcb, tres closets, tres ^ezas y tm 
servido sanitario. El tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baño, sns 
respectivos ckísets, porcb y una pe
queña terraza, toda la construcdón 
es de piedra y cemento armado, en- 
trexásos de concreto lo mismo que la 
terraza, baños y servidos sanitarios, 
a eaxepdén dd destinado a las ser
vidumbres son forrados con azulejo, 
sus puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado con 
pintora de aceite dentro y fuera tie
ne instalaciones de luz eléctrica, 
fuerza motriz, doaca, agua potable 
y tanques de almacenamiento de 
agua. El inmueble anteriormente 
descrito se encuenira registrado ba
jo  el Número CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE (149), Folios del CIEN- 
•EO NOVENTA Y UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y TRES, (191-193) del 
Tomo OCHEaSÍTA Y CUATRO (84) 
del Registro de la Propiedad de este 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
rematará para eon su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SEIS CENTAVOS, más inte
reses y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la (Quiebra del Banco Financiera 
Hondureña, S. A-, contra los señores 
Carlos Guillermo Zuñiga. José Anto
nio Jiménez y Gustavo A. Medrano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo”. — Te
gucigalpa, D. C, 11 de Junio de 
1984.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvfl, 
dri departamento de EYanciPco Mo
razán, al poUioo tst geseral y  para 
Iqs. efectos de tey. hace saber: Qoe

en la audiencia dri día uñérocitea vein-
tinmro de jolío dri año en corso, a 
las diez ^  la TnañaTta. y en el focal 
que oeopa este Dej^acbo, se rema
tará ea Pública Subasta el sigmeute 
inmueble: Lote de terreno número 
noventa y  uno (91), de la Ortcmia 
Miramonte, de esta ciudad, á  qae 
mide y  limita: Al Norte, veintícaatrD 
metros ocl^ ta  y  ocho eentímeteos, 
con lote número noventa (90); al 
Sur, vdinticaatro xoetros odienta y  
ocho centimetroB, con lote número 
norcnta y dos (92); al Este, doce 
m^Tos cincuenta cmitimetros, con 
lote número dentó d i^  (110) ;  al 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, calle de por medio de la io- 
tificación, con fote número odienta 
y ocho (88). El lote de terreno no 
descrito, tiene en área de coatroden- 
tas cuarenta y seis varas cuadradas 
cinco centédmas de vara cuadrada 
(446-05 Vrs.2), el cual se encuentra 
coQstruida ima. casa que consta de 
sala-comedor, codna, tres recámaras, 
dos cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y un garage; 
estando construida de paredes de 
ladrillo raf ón, pisos de ladrillo ce
mento, techo de madera cubterto con 
láminas de asbesto, délos de madera 
forrados con asbesto liso, parectes 
interiores y exteriOTes repelladas y 
chitadas de aluminio tipo celosías; 
puertas y  contramarcos de caoba fo
rrados con plywood; roperc® de ma
dera de caoba con puerta^ forradas 
con piywood; instaladones eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; bam» 
azulejados con sus correspondientes 
unidades sanitarias; cerco de malla 
ciclón y tapiado. “M inmueble antes 
mencionado, encuentra inscrito 
bajo el número 68, del Tomo 964, dd 
Registro de la Propiedad, lEpotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de EVaneisco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue valorado 
en la cantidad de Setenta Mil Lem
piras (Lps. 70,000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y  Chiatro Mil 
CSento Cuarenta y Ocho Lempiras 
con Cincuenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 34,148.54), más les intereses y 
costas del iwesente Juicio Eljecntivo, 
promovido pem el Abogado IDguel 
Angel Rivera Portillo, en su coofr 
clón. de Apoderado del Baneo del 0>- 
m aáo, S. A, (BANCOHX2B). contra 
d  señor R%obezto CSrón- Soto. Y  se 
advierte que pem tratarse de Primera 
licitacióa, no se admitirán postores 
que no chbran las &is t^ceras paz^
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tes dél avalúo mismo.—Tegasi-
Saipa,, D. C-, 22 de junio de 198A

Bazfo Ayala Cas^Bo. 
Secretario.

Del 27 J. ai 19 J. 84.

La iofrascrita, Secretaria del Juz- 
de Letras Seccional de esta 

Secciáai JQdkáal al público eu gmte- 
rai y para los efectos de Ley, hace 
saber: Qi^ en la andienda señalada 
por este Jugado pora d  dm vienes 
veintisiete de juño dd. ecoTiente año, 
a las diez de la Tnañana y  en d  local 
que ocupa este Juzgado se rematará 
en póhiica subasta los sigiiieates bíe- 
ses inmuebles: a) Lotes de terreno 
dtuados en la lotificadrái £3 Tortm- 
jal, en esta ciudad, kis cuales se ifes- 
cribea ad: Lote de terreno número 
catorce, Idogue sds de la lobScadón 
ES Torcmjal, d  cual tiene las dimen
siones y cdindancias s^uientes: Al 
Norte, veintitrés metros ctm noventa 
y nueve centímetros, ccm lote núm^o 
trece, bloqiK seis; al Stir, veintitrés 
metros, novmita y  nueve centímetros, 
con lote número quince dd blogue 
seis; al Ehte, trece'metros, con lote 
número seis, dd blogue seis; y al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la lotiScaciós, con una área 
de trescientos cwace metros con ochen
ta y siete varas cuadradas, con trein
ta coitésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número quince dd 
bloque sds, con una área de tresden- 
tos once metrc» cuadrados con oeh »- 
ta y. siete centesimos cuadrados, ccm 
treinta centésiusis de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, vdnü- 
trés metros con noventa y nueve cen
tímetros, con lote número catmoe 
dd bloque sds; al Sur, veintitrés me
tros con noventa y  nueve centíme
tros, con lote número diez y seis dd 
bloque seis; al Este, trece metros, 
con lote número siete dd bloque seis; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
avemda de la lotíficaciún. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encumitra 
construida cmno mejoras tma casa 
de bloques de ccmcreto, reforzada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete punto cincuenta y cinco metros 
de largo pea* once ponto noventa y 
cinco metros de ancho, piso de mo
saico, ddo raso de plywood, techo 
de ad)esto acanalado, £vid i^  en 
cuatro doemitorios. sala, comedor y  
cocina, dos baños con asüejos, dos 
servidas sanitarios y sos -iastalaeio- 
nea de hm déctiica y agua potable; 
y además un anexo para serridnmbre. 
de blogiias de eonexeto y una b od ^

taTuTñffp de Uoqnes de conmeto, té- 
dio de asbesto. M  cual se encuentra 
inscrito a favor dd señor TTa-mman 
Adolfo Bodden Qrant, bajo el Núme
ro 4 del Tomo U X  del libro de Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Judicial; b) solar dtuado eü la 
Aldea de Sabana ES^t, jurisdicción 
dd M únicí^ de Guaoaja, Idas de la 
Bahía, cem los límites y  odindancias 
s^uímites: Kcate, ciento veinte ^es, 
con terrenos de loe señores Dempsen 
Watler, Kiriy Klrkconnéll y  WSSk 
Randolph; Sur, dmito cincuenta y (hss 
fóes, con la calle Mnxiicó>ál; Este, 
noventa pies, con pn^iedad de la 
señora Hadie Wiatler; y al Oeste, 
cuarenta y ocho pies, coa joopaedad 
de la señora Eufemia 2!ela3̂  c) So
lar dtoado en la Aldea de Sabana 
B%th, Jurisdicción dd Mtmidpúo de 
Guaoaja, Mas de la Bahía, om los

y  seis pies, ocm Muelle MunidpaL 
Solar sobre d  cual se encuentra coos- 
tmida una casa de ínadeia de dos 
plantas, sobre polines de cmneuto. 
forrada d i intmior con playwood 
decorativo, divi£da en un salón am- 
d io para n^odo, bar y servicio sar 
nitario, la segunda planta piso de 
médersí, dividida en sala, comediar, 
coetna, tres dcamiitarios, dos servñáos 
sanitarios, dos ooredor» por la par̂  
te Nixte y Oeste, cocina y  techo de 
zinc, f) Una casa de halátadán de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra negodo, piso de madera, techo de 
zinc, destmada lá púanta baja p>ara 
b o d ^  y la s^unda para n^odo  ̂
mide el stúar sobre d  cual está coi^ 
troi^ : Al Norte, veintiséis pies, con 
el Mar Caribe; al Sur, vdntiséís 
con el Muelle Munidpal; Este, veintî  
seis pies, con el compareciente Ham̂  
man Adolfo Bodden Grant; y  al Oes-

límites y colindancias siguientes: te, vdnte pñes, con solar de Stee Bc4. 
Norte, ochenta y tres pies, ctm pn>- dden, Ix» inmuebles d^critos en las 
pnedad de los señores Dempsen Wa- Letras b, c, d, e y f  los adquirió el 
tler, Eirby Eirkconnell y vvillie Ean- señor WjmungTi Adolfo Bodden (^ant. 
do^h; al Sur, ochenta y  tres pies, mediante documentos privados. E 
con la cañe Munidpal; Este, nm ^ta inmnetde descrito en la letra a) está 
páes, con prepiedad de Hadie Watier; valonado en la suma de Qento Dies
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad del cmnpiaTeciente. d) Lote de 
agua situado en d  Munidpio de Ghta- 
naja. Mas de la Babia, qne mide y 
limita: Norte, sesmifa pies, con él 
Mar Caribe; Sur, sesenta pies, con 
propiedad de la señora Estáñeme Bo
dden; Este, cuarenta páes, con propie
dad de los señores Cárlos E^edrick y 
herederos de Alfred B. Merren; y  al 
Oeste, cuarmita pies, con casa de la 
señora E3isa dé BriceSo, mar de por 
medio. Lote aibre él coa! se encuen
tra construida una casa de madera, 
sobre polin^ de cemento y  madera, 
que mide setenta páes por él Norte, 
sesenta pies pior él Sur, setenta y 
ocho páes p>or el Este y set^ta y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera. dividhla en un salón y pista de 
bañe, mosaico luminoso en el salón, 
pjapedes de madera, techo de zinc, fo
rrada en él interior con páaywood 
decorativo; dos cuartos p>ara servi
dumbre, bod^ra, dos baños y una co
cina. el Solar situado en d  Barrio 
Shin Cay, en Guana;̂ , TsJaa de la 
Babia, que mide y  Umita: N<xte, 
cuarenta y seis pies, con pmepiedad 
del comparedente HamTMaw Adolfo 
Bodden Grant; Sur, cuarenta y  seis 
pKs, oon propiedad de WítaelL James. 
Muelte Municipal de pwr medio; Este, 
treinta y  seis pks, con pxo^edad de 
Garios EVedrick; y  al Oeste, trpinta

Mil Lempóras; él descrito en la letra
b) en la suma de Diez Mñ Lempáras; 
el descrito en la letra c) en la suma 
de Ocho Mñ Lempiras; el descrito es 
la'letra d) en la suma de CSncueiáa 
Mñ Lempiras; el descrito en la letra 
e) en la suma de Sesenta 1£1 Lempí̂  
ras; y el descrito en la letra f) en k  
suma de Quince Mil Lempáras ha
ciendo un total de Dosdentos Cin
cuenta y Tres Mil Lempiras. Y sé 
remataré, p>ara con su producto pegar 
al BANCO LA CAPITALIZADORA 
HONDURENA, S. A., (BANCAHSAJ 
de esta dudad cantidad de lempiras» 
más los intereses re^>ectivos que 
también adeuda y las costas dd jiú* 
ció Ejecutivo que en centra del s e ^  
Hamman Adiáfo Bodden Grant, se 
ha prtxQovido. Se advierte que pcx 
tratarse de primera lidtadón no se 
admitirán px^turas que no cutean las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes »  
la cantidad de Dosdentos Cmcueofa
y Tres Mñ Lempiras (Lps... .... ...... ¡
253,000.00).—La Cdba, Atlántida. 
21 de junio de 198A

Dohxes G. de GaiiageBfc
Sria.

Dd 2 al 24 J. 84.

T1POGRARA HAOONAl.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




